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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la R eina Doña Isabel II y su augusta Madre 

y S. A. R. la Serum . Señora In fan ta  Doña María Luis; 
F e rn an da , con tinúan  en  esta corte sin novedad en su im 
p o rtan te  salud.

M I N I S T E R I O  D E L A  GUERRA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

U sando de la prerogativa que me compete por el a r 
tículo 47 de la Constitución , y conform ándom e con el pa
recer de mi Consejo de M inistros, vengo en decre tar lo 
sigu ien te :1? Q uedan indultados de toda pena los complicados 
en las rebeliones que estallaron en Alicante y Cartagena 
en Enero y Febrero del año próxim o pasado, exceptuando 
como promovedores principales a los iud iv iJuos y secreta
rios de las jun tas  rebeldes que no hayan sido ya ind u lta 
dos por gracia p a rtic u la r; á los que d u ran te  la rebelión 
ejercieron cargos de com andantes generales, gefes po líti
cos , gobernadores y gefes'de estado m ayor ó de cuerpo; 
á los autores y cómplices de la en trega del castillo de S an
ta B árbara de Alicante á los rebeldes ; á los que com etie
ron  el a ten tado  de apoderarse á viva fuerza de las au to ri
dades , privándoles del ejercicio de sus funciones, y á los 
m ilitares que atropellaron y p rendieron  á su gefe en la 
plaza de Cartagena. .

2? No se altera  lo dispuesto en las Reales órdenes del 
19 de Abril y 17 de Mayo de ,814  respecto de los demas 
m ilitares que se asociaron a los revoltosos.

3? Se sobreseerá inm ediatam ente en las causas form a 
das por consecuencia de dichas rebeliones á los individuos 
que resu ltan  indultados en v irtud  del art. »l?: si estuvie
sen presos serán puestos desde luego en libertad, pudiendo 
los que no lo estuvieren restitu irse á sus hogares. Las de
mas causas contra  individuos exceptuados seguirán sus
tanciándose ; pero del resultado se dará cuenta al G obier
no  para los electos a que haya lugar.

4V No se entienden perdonados por este indu lto  los de
litos com unes, el perjuicio de te rce ro , ni el causado en 
la hacienda pública.

Dado en Palacio á 23 de Abril de 18-45.==Está ru b r i
cado de la Real m ano.—El Presidente del Consejo de Mi
n is tro s , Ram ón María Narvaez.

U sando de la prerogativa que me compete por el a r
tículo 47 de la C onstitución , y conform ándom e con el 
parecer de mi Consejo de M inistros, vengo en decretar lo 
siguiente:1? Q uedan indultados de toda pena los complicados 
en  la rebelión que estallo en la ciudad de Vigo el 23 de 
O ctubre de 1843, exceptuando á los gefes, oficiales y, tro
pa del ejército  ó arm ada , a los funcionarios públicos y a 
los prom ovedores principales de dicha reb e lión ; no a lte 
rándose, en cuanto á los m ilitares que se asociaron á los 
revoltosos, lo dispuesto en las Reales órdenes de 19 de 
A bril y 17 de Mayo de 1844.

2? Se sobreseerá inm ediatam ente en las causas form a
das á consecuencia de la c itada rebelión respecto de los 
indultados en el an te rio r artículo. Si estuviesen presos, 
serán puestos desde luego en lib e rta d , pudiendo los que 
no lo estuvieren restitu irse á sus hogares. Las causas de 
los exceptuados con tinuarán  sustanciándose; pero de su 
resultado se dará cuenta al G obierno para los efectos á 

.que haya lugar.
Dado en Palacio á 23 de A bril de 1845.—Está ru b r i 

cado de la Real m a n o .— El Presiden te del Consejo de Mi
nistros , Ram ón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Gobierno.

La R e in a , en vista de algunas reclam aciones que con
sidera justas y a ten d ib les , se ha dignado m andar .que las

oficinas de protección y seguridad pública perm anezcan 
abiertas du ran te  las hora., necesarias para que np se cau
sen dilaciones y perjuicios á los particulares en la expedi
ción de pasaportes, licencias y cualesquier otros docum en
tos de esla naturaleza; y que, seguía lo prevenido en el 
artículo  10 de la Reai órJcu  Ue 30 de Enero del año an
te rio r, los comisarios y celadores esten siem pre dispuestos 
á prestar cualquier serv icio 'extraordinario  á los vecinos ó 
viajeros que necesiten la.intervención, y apoyo de la au to
ridad.

De Real orden lo digo á V. S para  su inteligencia y 
exacto cum plim iento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 18i5.==Pidal.=Sr. gefe politico de...

PA R T E S RECIBIDOS EN EL M INISTERIO
DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION D E ULTRAM AR.

Capitanía general de marina del departamento de C ádiz.=E x-  
relentísin o S r .~ E l comandante militar de la provincia de San- 
luear en oiicio de 15 del corriente me diee lo que sigue:

Exemo. Sr.: Ya participé á V. E. haberse descubierto en la 
costa de Ponieulc y  sitio conocido por Barranco colorado un casco 
de buque mayor y alguna paite de su arboladura. El expediente 
de naufragio que se ha instruido por el juzgado de esta coman
dancia , y que muy en breve trasmitiré á V. E ., le impondrá de 
lo practicado para sacar tic aquellos destrozos el mejor partido 
posible á benetir io de los dueños: mas como uo se tiene todavía 
conocimiento de quiénes sean estos ni tampoco de la nación á que 
dicho buque perteneció, á pesar del anuncio que hice publicar 
en el periódico de Cádiz titulado el Comercio, del dia 28 del mes 
últim o, me parece necesario, para que los referidos interesados 
puedan venir en conocimiento de este desgraciado suceso y reco
jan la parle aprovechada, publicar nuevamente el anuncio en la 
Gaceta de M adrid, que como periódico oficial circula mas que 
aquel diario en los paisos extraugeros; á cuyo íin, y por si me
rece la aprobación de V. E., le acompañó minuta del artículo que 
en mi concepto pudiera imprimirse.

Lo que trasmito á Y . E. con inclusión de copia del artículo 
que se cita para su superior conocimiento y resolución que sea 
del agrado de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Fernando 19 de Abril 
de Í8 4 5 .— Excmo. Sr.=Jo.:é Maria Chacón.— Excmo. Sr. M iuis- 
tro de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar.

Capitanía general de marina del departamento de Cádiz.-^ 
En 22 de Marzo pióximo pasado se descubrió varado en las 
costas desiertas que median entre la boca del Guadalquivir y la de 
la ria de Huelva , á cuatro leguas de aquella y sitio conocido por 
Barranco colorado, el casco de un buque mayor, con la quilla ha
cia arriba y deshecha toda su obra muerta, de la que alguna por
ción en fragmentos salió á la orilla con parte de la arboladura 
y jarcia, todo destrozado, y tres bolos que se han recogido en 
Saniúcar, tluclva y Cartaya. Esta embarcación, que parece fra
gata y de construcción extrangera, se auegó probablemente en alta 
mar, y hasta ahora nada se sabe desús tripulantes. Su cargamen
to en su totalidad ó mayor parte se componia de linaza, de la 
q u e, y solo de e lla , ha salido gran cantidad á la playa, siendo 
después arrastrada por las corrientes en toda la extensión de la 
costa hasta mas de siete leguas ai 5.

La comandancia de marina de Sanluear ha dispuesto se ven
da en pública subasta la parte dél casco existente co i los eíec-  
tos y leña recogidos, para depositar el producto y entregarlo en 
su dia á los interesados.

Por mas diligencias hechas no ha podido descubrirse el nonir 
hre de este buque , que era del porte aproximado á 3G0 tonela
das inglesas, ni el de su nación.

Pero últimamente han parecido entre sus despojos dos remos 
de bote con la marca C. fV .  Cypress, que podrá ser el nombre 
del dueño, y hace creer que la embarcación era inglesa ó anglo
americana.—Es copia.—Chacón.

Lista de las personas que á excitación del cónsul de S. M. 
en la plaza de G ib ra lta r han  contribuido para  el so
corro de las víctim as del huracán acaecido en la isla 
de Cuba el 4 y 5 de O ctubre de 1844.

Rs. vn.

El cónsul de S. M .................................   *60
El vicecónsul de S. M ............................................................ 99
D. Adrián Cario, empicado en el consulado................... -25
D. Juan Bardasano , i d . . . . . . . .  * ..........................   ^
D. Horacio Sprague, cónsul de los Estados-Unidos de

Am érica .     ....................................................................... ... 40
D. José K enso , cónsul general de P ortugal..........................  -¿O
! \  F. S e h o tl, cónsul de F r a n c fo r t ...................................... ... 4 9
J. E u gen io  B ero , cónsul de Francia  ....................  0 0
l). José G a llo s , vicecónsul de id em ........................................  2 0
i \  A ncel B onfante.............................................................................  4 0
Sres. G iro , C om na.k  y  com p añ ía ..............................................  8 0
L arios, herm anos................................................................................ 8 )
D. N. y  J. de A ch ava l..............................................................   8 0
D. Francisco María S a e n z ............................................................  8 0 “
D. Francisco P a t r o t .............................     . 40
0 .  M anuel G am baro.........................................................................  4 0
D. José Sanlacana y  A lcoy .  ..................................  4 •
D. J. R en oh el.  ...............................................    4 0
í \  J. AIui(lur lian .......................................   4 0
D. Esteban B erlin q u ieri................ ................................................ 4 0
D. G iacom o R eb ollo .  ......................   4 0
D f Juan O nelJi..........................................., .......................................  4 0
D. V icen te  del V a lle .................................    4 0
D. L u is Casciaro. .  ...................      4 0
D. A braham  M e q n e r e s ..................................................................  4 0
D. A ntonio P orral..............................................................................  2 0
D. J. Jhonson ............................ „    . . . . . . . .  2 0
D. M. S u p erv ie lí................................. .............................. ..  2 0
I). R. A. B ouet ..........................  2 0
D .-B artulóm e M a r e a r n i ...............................................................  2 0
D. J. R em on in o ...................................................................................  2 0
D . D iego Papailonc.............................................................................  2 0
D . José S h ak ery ...........................................................    2 0
D. F rancisco M arín ..........................................................................  2 0
D. T om as Ha i re. .   ......................     2 0
Señores D. T om as C am bie y  com p añ ía  .....................  2 0
D. R icardo G lon cr.............................................................................. 2 0
D. P. Z n a r t iu .. ..............................................................................  2 0
E l patrón A ntonio de M ora.......................................................... 4

Sum a to ta l................................  1 5 7 4

PARTE NO OFICIAL

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c a s t r o  y  o r o z c o .

Sesión del dia 23 de Abril de 1845.
A b i e r t a  á la u n a  y  m ed ia  se leyó  y  fue ap ro b ad a  el acta de la a n 

te r io r .
El  Sr. P A C H E C O :  E n  los pe riódicos de ho y ,  y  no  en uno  solo si

no  en todos ó la m a y o r  p a r te  de  e llos, se inser ta  una  nota  qu e  se dice  
pasada  por  L). José  de l C ast i l lo  y  A y en sa  , m in i s t ro  p l e n ip o ten c ia r io  
de la R e ina  de E spaña  en la corte  de R o m a  , del teno r  s ig u i e n t e :  ( la 
leyó) .  E n  vis ta  de esto me p e r m i t i r á  el Sr. M in is t ro  de  Estado  qu e  le 
d i r i ja  esta sola p re g u n ta .  ¿ Es c ie r ta  y exacta esta nota ta l  como la i n 
se r tan  los pe r iód icos?  ¿ S e  ha pasado por  el m in i s t ro  plenipotenci¿«rio  
de S. M. al G o b ie rn o  p o n t i f i c io ?  Esta es la única  p re g u n ta  qu e  le 
tengo que  d i r i g i r  al Sr. M in i s t ro  de E s tado ,  r e se rvando  el e x t e n d e r 
m e  al hacer la in te rp e la c ió n ,  eo el caso que  S. S. d iga  es c ie r ta  la no ta ,  
pa ra  el dia  q u e  aplace  su contestación.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E - L A  R O S A ,  M in i s t ro  de E s tado :  El h e 
cho á que  ha a lu d id o  el Sr. D ip u tad o  es exacto.  E l  m in i s t r o  p l e n i 
po tenc iar io  de S. M. la R e in a  Dona Isabel I I ,  recib ido como ta l  cerra  
de la San ta  S e d e , ha pasado una  nota  cu y o  sent ido  es ex ac to ,  las p a 
labras  n o ;  h a y  a lg u n a  v a r ia c ió n  en  e l l a s ,  pero  el fondo  es exacto  y  
ve rdadero .

E l  G o b i e r n o ,  c u a n d o  se h ag a  la i n t e r p e l a c i ó n ,  está p ron to  á co n 
tes ta r .

E l  Sr. P A C H E C O :  Me a t r e v e r í a  á s u p l ica r  al Sr. M in i s t ro  de E s 
tado  se si rv iese  pasa r  al Congreso una  copia exacta de  la no ta.

El  Sr M A R T I N  EZ D E  L A  R O S A  , M in is t ro  de i s t a d o  : C u a n d o  
se l legue  á hacer la in te rp e lac ió n  se pasará.

E l  Sr. P A C H E C O :  S i  el Sr. M in is t ro  de Estado no q u ie re  pasa r  
la co p ia ,  tend ré  qu e  c eñ i rm e  para  m i  in te rp e la c ió n  á lo que  dicen los 
periód icos ,  puesto qu e  S. S. d ice  qu e  el sen t ido  es exacto.

E l  Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in i s t ro  de E s t a d o :  Ig u a l ,  
igua l .

Se dió  cuen ta  y  el Congreso  quedó  e n te rad o  de los trabajo s en qu e  
se ocuparon  las secciones el d ia  de ayer .

O R D E N  D E L  D I A .

Continúa la discusión del presupuesto de Hacienda.
A R T I C U L O  11.

Se au to r iza  al G o b ie rn o  para  p roceder  a l  a r re g lo  de la deuda  I T  
E  t ad o ,  tan to  ex te r io r  como i n te r i o r ,  y  pa ra  sat is facer s e g ú n 'e l  a r  e- 
glo los in te reses de ella no c o m p re n d id o s  en el presupuesto  de gasios 
p ; r a  el año de 1815 con 40 m i l lo n es  de reales.



El Gobierno procurará  ¿n el a r reg lo  que haga no dar  preferencia  
á a lgun a  especie de deuda en perju ic io  de o t ra ,  y  los intereses que re
su ltan del a rreglo  no podran pagarse en su totalidad en menos tiempo 
que el de ocho años.

Se presentó á este a r t icu lo  una proposición inc iden ta l  del Sr. B r a 
bo M ur i l lo  y  otros , concebida en estos té rm inos :  «Ped im os  a l  Con
greso que la discusión del art.  2? de Ja l ey  de presupuestos de gastos 
se reserve para después de que se h a y a  d iscu t ido la ley de presupues
tos de ingresos.

El Sr. B R A B O  M U R I L L O :  Por g ra v e  que sea la cuest ión de que 
se t r a t a ,  y  que se propone á la de liberac ión  del Congreso en el art. 2? 
del presupuesto de gastos ,  y o  de n in gun a  m anera  tengo íecelo a lguno 
de dar sobre e l la  m i o p in ió n ,  que no v a r i a r á  en este p u n to ,  como no 
arostumbro á v a r i a r l a  n u n c a :  m i opin ión es conforme con el d ic t a 
men del Sr . Puche y  Bautista  , y  contrar io  al  de los otros señores.

En el art.  21 se propone que se autorice al  Gobierno para a r re g la r  
la  deuda de! Estado y pagar  los in te n se s  que ese a r re g lo  produzca,  
dest inando para su pago iñ . 000,000 de ts. : supónese al proponer esto 
que  ha de haber  en el presupuesto de ingresos de las rentas publ icas  
de l Estado un sobrante de 40 .000 ,000  de rs. al menos para poder des
t inar los  á ese objeto ¿Y  sabemos nosotros, señores, si r esu ltará  de las 
rentas públi cas que vote el Congreso para este ano un sobrante de 40 
m illones ó mas ó menos? ¿En qua época podremos saber nosotros esto? 
No lo podremos saber hasta que se h aya  votado el presupuesto de i n 
gresos. Luego hasta q u e  se b aya  votado el  presupuesto de ingresos no 
se puede aut  >rizar al Gobierno de S. M. ni tom ar  d isposic ión n in gun a  
para  que se dest ine el sobrante de ese presupuesto .

Esto que es tan senci llo , a l  m ismo t iempo que tan conc luyente ,  se 
podrá ver con m ayo r  c la r id ad  considerando las v ic is i tudes  que puede 
ln-ber en el presupuesto de ingresos. Si ahora se resuelve des t in ar  40 
mil lones  que resu lten sobrantes ,  y  después a l d iscu t i r  el presupuesto 
de ingresos se supr im e una c o n tr ib u c ió n ,  se rebajan otras y  no r e su l 
ta que h aya  ese sobrante ,  ¿ q u é  habrá sido de la autorizac ión que no 
sol ros hayamos votado an ter io rm ente?  O entonces esa autorización que 
da sin efecto , y  una rosa aprobada por el Congreso no la t ie n e ,  ó se 
l iabr ia  de I levar  á efecto esa a ulorizacion á pesar de que fa l taran  sus ba
ses : entre estos dos extremos no h a y  medio. Supongam os que la con
tr i luición de 500 mil lones  sufre a lgun a  rebaja , rebaja que yo  he de 
v o t a r ,  y  que con e l la  desaparece el sobrante,  y  lejos de haber lo h a y  
de í ic i t , pregunto yo : ¿se l l t v a  á efecto Ja autorización para a r r e g la r  
la deud i ó n o ?  Sí no se aprueba quedará  sin  efecto la au to r izac ió n ,  y  
tendremos solo el r« soltado de que el Congreso ha perd ido el t iempo 
que ha ocupado en esto; pero si se l leva á efecto será necesario d ic i r  
al Gobierno de S. M .:  los gastos del Estado im po r tan  1,10(1 mil lones  
de reales, por ejemplo ;  los ingresos son i g u a le s ;  no h ay  sobrante n in 
guno ; sin embargo lleva á efecto la autorizac ión dejando de a tender  
al ejército ú otras clases respetables.

Resulta  por Jo tanto que la autorización que vamos á d a r  a l Go
bierno de S. M. no se puede d a r  hoy si ha de v e n i r  á quedar  a n u la d a  
por una disposición n u e v a ,  ó hacer una cosa im po s ib le ,  porque no se 
puede auto r iza r  á nadie  para que d i s t r ib u y a  un sobrante que todav ía  
no se conocí ; y  no quie ro molestar mas a l  Congreso por una cosa tan 
senci lla  y  e l a r a ,  puesto que nada abso lutam ente  se p ie rde con poster
g a r  la discusión de este ar t iculo .

El vSr. JVÍON ,  M in is t ro  de Hacienda :  Señores ,  me parece m u y  
bien la teoría del Sr. Braho M u r i l lo  como todas l a s q u e  sa len de una 
cabeza tan ilu s t rada  ; la  única d if icult ad que yo  la encuentro  es ia 
fa lt a  de oportunidad con que S. S. ha propuesto la en m ienda  , porque 
cabalmente a l  ar t icu lo  á que menos se puede ap l i c a r  es a l  que se hace 
esta enm ienda .

Est í reducir la la teoría del Sr. Brabo M u r i l lo  á dec ir  : 110 se decre
ta rán  aqu í  hí'i presupuestos de gastos hasta que se conozcan los i n g r e 
sos: para esto es m en es te r ,  pr im ero que el Congreso ex am in e  los pre-  ; 
supuestos de ingresos ,  los ex am in e  y  a p ru e b e ,  y  después pasen al ^Se
nado para que aquel  cuerpo los ex am in e  y  apruebe i g u a lm e n t e ,  y  
después á la coroua para su sanción ; de lo que resu ltará  que i i i i  g-mo 
se podrá aprobar  hasta que se haga una l e y ,  y  aun  h ay  mas ; se ha 
br ía  de pasar un año hasta que se viese si los productos eran  efectivos,  
y  se habr ía  de dec i r ,  según la t-or ia  del Sr. Brabo M u r i l lo :  v .m  os á 
ver cu ín fo  han producido , c u á n t o  es el ejérci to que liemos de lem-r y  
demas ob ligaciones,  porque según la teoría de S. S. n in g ú n  gasto se 
puede hacer hasta saber los ingreses.

vS. S. dice que no votará  la contr ibucion , y  yo  le d igo á S. S. que
cabalmente aplica  su leería  á un gasto que es hipotético, puesto que 110 
es un gasto que se va á h uu r, sino que se d ic e :  se autoriza  al Gob ier 
no p i r a  una cosa que pe ster io rm ei i t j  podrá rea l iza r .  La teoría de S. S. 
no tiene aplicación , puesto que se da facu ltad al Gobierno de hacerlo 
o no cuando los gastos esten rea lizados y  los medios sean efect ivos , y  
á esto se ca lla  S. S. y  queda tan t ran qu i lo  : no sé por qu" desg rac iada
mente se toman par t icu la res  m am as  con c ie r ta s  cosas. Quiere el señor 
Brabo M ur i l lo  ap l ic a r  una teoría n uera  de’ que 110 se gaste uada hasta 
que se a prueben los presupuestos de ingresos , y  según su teoría es
menester  a g ua rd a r  á que se d is cu tan ,  pasen al Senado para  lo mismo
y  después ú la sanción Rea l ,  Señores , este no es modo de gobernar  , ó 
a lo menos no lo en tienden asi los Ministros de S. M. Los M in is tros  
han ca lculado cuáles gastos eran necesarios al  p a ís ,  han creído que tos 
presentados reúnen esta.*?circunstancias ; á las Cortes toca dec id ir  si se 
deben aprobar ; pero querer  in t e r ru m p ir  esta discusión sin pretexto 
n in g u n o ,  el Gobierno se opone a el lo ,  y  por lo tanto rechaza a l t a m e n 
te la enmienda .

El Sr. B R A B O  M U R I L L O :  Y o  sien to que mi teoría hay a  p a r e 
cido tan mal a i Sr. M in is t ro  de Hac ienda ; pero tengo la desgracia  de 
que no me ha convencido.  Mi teoría es ap l ic ab le  , no solo á ia deuda ,  
sino á todos los cap itu les  del presuesto: si no se ha hecho asi ,  no <s 
cu lpa  m ia ,  que no sev in d iv id u o  del Gobh i no ni lo he sido de la co
m i s ió n ;  pero mas p a r t icu la rm e n te  he creído que debia ap l icarse  aqu i  
cuando el Gobierno ha consignado en él una autorizac ió n pid iendo 
que se dedicase al a r reg lo  de la deuda el sob íante  de los ingreses,  sin 
saber  prec isamente si lo había ó no.

El ¿ir. M O N , M in is tro  de Hacienda : Se ha hab lado mucho de que 
el Gobi t rno lo ha presei.tado como un so bran te :  tan hipotético ts el 
sobrante como el presupuesto. Supone el Sr. Brabo M ur i l lo  que el Go
bierno ha designado un,exceso , lo que no es asi : lo que el Gobierno 
dice en su proyecto es lo que s igue {lo l e y ó ) .  No se habla  aqu i  1 e x 
ceso, únicatn ntc se lija un g is to  de 40 m i l lo nes  de r e a le s ,  que es el 
que se p ide d las Cortes.

Señores, el Gobierno ja mas a d m i t i r á  la teoría de que antes  se 
apruebe el presupuesto de ingresos que el de gastos ,  ni los Gobiernos 
que se r i jan  de esta manera podrán g o b e rn a r :  en todos los Gobiernos 
de esta clase se p-esentan los presupuestos y  se discuten . ¿H ab ía m o s  
de gastar  mas de lo que se aprobara ? En todos los Estados es menes
ter saber qué es lo que se debe g a s ta r ,  qué es lo necesario , y  después 
de votar los gastos que el Gobierno cree prec isos,  ver los medios de 
cubr i r lo s ;  de otra manera  es im posib le  gobernar.

Puesta á  votación , l o  se lomó en consideración la proposición.
Se leyó el a r t .  2 ? y  el s igu ien te

Voto p a r t ic u la r.
A r t .  2? El Gobierno presentará  á las Cortes en la p ró x im a  leg is 

la tu r a  un proyecto de ley para el a r reg lo  de la deuda del Estado, tan 
to infer ior  como e x te r io r , no com prend ida  en el cap. 91 del a r t ic u lo  
precedente ; en el concepto de que el a r reg lo  que se naga ha de p r in c i 
p ia r  i r eg i r  desde e l  IV de Enrío  de! presente año.

El sobrante de las rentas y contr ibucio nes públ icas ,  después de sa 
tisfechos lodos ios gastos que des igna el a r t .  11 de esta l e y ,  se ap l ica  
al c u m p l im ie n to  de la ob l igac ión correspondiente  á este año ,  y  en el 
caso de no haber sobrante é> de ser insufic iente, se señala rá  la  c an t id ad  
neoesaria al intento en el presupuesto para el año próx im o de 18  10.

El Congreso sin em bargo  reso lverá  lo que est im e mas conve
n ien te .

Pa lac io  del Congreso 2 de A b r i l  de 181 5 ,—M ig u e l  Puche  y  B a u 
t i s t a .—Ventura  González Rom ero .r r lgnac io  de C a s t i l l a .

El .Sr. 8 E l J  AS : Señores, al pedir la pa labra  en contra del voto p a r 
t i c u la r  de los Sres. Puche y  B a u t is t a ,  GonzaLez Romero y  C a s t i l l a  no 
m e propongo defender ni el voto p a r t i cu la r  de l  Sr . Peña A g u a y o ,  ni 
el  de la m a y o r í a  de la comisión , ni tampoco el propuesto por el G o

b ie rno de S. M . : por el c o n t r a r io , y o  creo que si el Congreso se v ies«  
en la necesidad , en la im p re sc in d ib le  necesidad de optar  por uno de 
los a rb i t r io s  que se han propuesto ,  no hab r ía  medio  de apar ta rse  de 
este voto;  pero yo  creo que ni aun  él  es acep tab le ,  porque en él no se 
lian cu m p l id o  todas las condiciones de la  ju s t i c i a ,  y  se res iente  de un 
defecto, del defecto de oportun idad .

Pa ra  que el Congreso conozca la im p o r tan c ia  de la cuestión que se 
a g i t a , es indispensable  que la e x am in em o s  bajo todos sus aspectos y  se 
conozcan las consecuencias para el pa ís  del voto que hemos de dar  en 
este dia.' Y o ,  señores,  tengo la convicc ión de que por m u y  im p o r ta n -  
ti-s y  g raves  que h a y an  sido la m a y o r  pa r te  de las cuestiones que  en 
esta leg is la tura  se han resuelto, n in g un a  puede l leg a r  á la que hoy  
ocupa al Congreso: todas el las han sido de tal n a tu ra le za ,  que por un 
acuerdo nuestro ó de las Cortes que nos sucedan pud ieran  r em ed ia r se  
las funestas consecuencias que hub ie ran  podido t r ae r ;  pero con la de 
hoy no sucede asi,  porque los males que causar ía  ser ian de los que,  una 
vez causados ,  no está en el poder h u m a n o  r e m e d ia r lo s ,  porque y a  no 
t ienen remedio .  Para  que el Congreso se convenza de esto es necesar io 
ex am in a r  cuá l  es el objeto del voto p a r t i c u la r  que se discute,  redacta 
do, aun que  en diferente sent ido, por la autor izac ión pedida por el 
Gobierno.

.Sabido es que por las c ircunstancias  que han af l ig ido á la  nac ión 
nos hrinos recargado con una deuda que to d iv ia  no está l iqu idada  , n i  
«8 fácil  d e t e rm in a r  cuál sea; pero s i n - e m b a r g o ,  lo l iqu idado  y  que 
conocemos en todo su detall es de tal m a g n i t u d  que asustan sus g u a 
r i sm o s ,  y  no pueden menos de a f l i g i r  a l pais. En el re inado d r !  señor 
D. Car los IV  empezaron á aum entarse  las ob ligac iones del Estado; au 
mento que  cont inuó en el del Sr .  1). F ernando VII  por las c i r cu n s tan 
cias de ia época.

En el  periodo que corremos después del ad v en im ie n to  al trono de 
la R e in a  Doña Isabel II también ha tenido que  acrecentarse esa d< ti da 
por d iferentes conceptos , y a  los emprést i tos  cont inuados ,  y a  Jos em 
peños en que se lanzo el Gobierno por una necesidad i 111 per ios 1 , y a  las 
disposiciones gub erna t iva s  por la s  que se supr im ie ron  oficios f in g e n  »- 
dos de Ja co ro na ,  los diezmos y  otras prest i c í o i k s  sobre las que pesa
ban obligaciones en favor  de p a r t i c u la r e s ,  las cuales todas han ac re 
centado la deuda del pa is de una m anera  in m e n s a ;  y  sin  em b argo ,  se
ñores ,  es de l am en ta r  que h a b :éndose adoptado tantas d isposiciones res
pecto á la deuda p ú b l i c a ,  todav ía  no se h a y a  tomado una esencia l y  
p r e l im in a r  á todo a r reg lo ,  cu a l  es Ja de l iq u id a r  toda la deuda y  co
nocer todos los acreedores.  Los dueños de esos oficios que han dado 
grandes  can tidades  al Gobierno para c u b r i r  sus ob ligaciones se e n 
cuen tran  sin los oficios, porque 110 los pueden desempeñar,  y  se encuen
tran sin un cap i ta l  porque no se h» hecho el reconocimiento ni la l i 
qu idac ió n  debidos. ¿C u an to  m as  n a tu ra l  era que conforme á los b ue
nos p r in c ip io s  y  -'as ideas que estamos em it ien do  aqu í  todos los di is 
tratásemos de reconocer la deuda y  de l iq u id a r l a  para saber á cuánto  
ascendía  y  d a r la  el  Jugar  conven ien te  para el pago de intereses J Pero 
cuando era de desear esto, nos encontramos con esa disposición del Go
b ierno de S. M. dentro  de la l e y  de presupuestos.

R ig ie n d o  la Const itución ac tu a l  , señores ,  por la cua l  las leyes  de 
presupuestos se decn  tan de f in i t iv am ente  en el Ci ngreso de Diputados,  
y  en que el inf lu jo  del Senado es pu ram ente  fo rm u la r io ,  porque cuan
do su op in ión es contrar ia  prevalece la n u e s t r a ,  es m nester ser m u y  
sobrios para hacer innovaciones en la l e y  de presupuestos,  y  m i r a r  
con toda circunspección la que ahora  se trata de in troduc ir .

He dicho antes que no reconocemos toda la im po r tan c ia  de la d eu 
da , porque 110 está liqu idada  ni reconocida ; y  si esto es asi se e x t r a 
ñara ju stam ente  el que no se h aya  l iq u id a d o ,  y  el que  se h ay a  dado 
preferenc ia  á cierto género de deuda ,  adm it iéndose ,  110 solo para pago 
de bienes nación .»les si lio para sat isfacer un rédito mejo rando la suer 
te de estos c a p i t a l i s t a s , al paso que se desatiende- la de otros hasta el 
ex trem o de no dar les  un t i tu lo  que m arque  que son acreedores del  
Estado.

Considerando las cosas como están y  111' rando lo que  ex is te  es un 
hecho que la deuda sin Ínteres importa  2 1,000  m i l lones  de re a le s ,  sin 
conta r con los cu pones, oficios ena ge nudos, oiieios de A m ér ica  y  otra por
ción de créditos.  En este e s tad o , señores , debiendo reconocer tam b ién  
otro hecho, hecho m u y  im portan te  qué es necesario e x a m in a r ,  por- 

ue pri-cis im -o te  es el que-se toma por base ó pretexto para la nove-  
ad que se p ie tende in t ro d u c i r ,  hecho que consiste en la pu n tu a l id ad  

del pago de la deuda drj 5  por lUl), es 111 nester que le < x im in e in o s ,  
porque ha inf lu ido mucho en el crédito ,  y  porque ,  r e p i t o ,  es la base 
pc.ra la refoi nía que se trata  de hacer.

El Gobierno se v io  en apuros durante  la gue rra  c iv i l  , y estando 
en absoluto descrédito ,  se v io  en la dura necesidad de 110 poder paga r  
los iut< reses , pues si mal no me acuerdo desde el año 56 no se hab ían  
satisfecho los in t r e s e *  del 4 y  5 por 100 ; y  no ten iendo crédito en 
los i i n m u L s  el G ob ie rno ,  se v ió en la necesidad de hacer g randes  sa
cr i f ic ios ,  y fié aqu í  el or igen del 3 por 400.

Fue necesario establecer  un papel que no fuera el a n t e r i o r ,  y  ne
cesario e.ilablee«-rJe para ver  de trans ig ir  con los acreedores  del  4 y  5 
por lü í),  sa t is faciendo con esto los mustios réditos no satisfechos.

l 'ur esl i operación aqu e l la s  cantidades,  que deb ieran  sat isfacerse en 
n u m e ra r io ,  las satisfizo el Gobierno en esta clase de papM , sacando 
Vt-nl.qt. Mn embargo de esto y  de que el papel del 5  por lü t)  no ha 
ju tru to  la menor detención en el pigo de sus in lrreses  , vemos un fe- 
no m no m uy  p a r t icu la r  , y es que que ese p ip e l  110 sube de precio; 
esta sin cr d i to ,  y  acaba de su fr i r .un  a taque  del cua l  e! Congreso 
th ne not ic ia ,  a taque que se dio en ia C u n a r a  france sa ,  y  que ha se
cundado e! Gobierno francés.

¿ En que consLte , señores ,  este fenóm eno? C uando en In g la te r r a  
el precio del dinero -sí..i d 2 1/2 y  en F ran c ia  al 4 ;  cuando los fo n 
dos del 5 por íiH) t rances e. t .m a 118; cuando por esta m ism a propor
ción el papel nuestro del 5 debiera estar  al 70 u 8 0 ,  porque repito 
4 lie se ha p jg .n lo con p u n tu a l id a d ,  sin em bargo  n u . s t io  papel está 
sin c réd i to ,  no sube ,  y no es admit ido en los pr im eros  mercados ce  
E u iepa .  Esto lo que r eve la  es que se consulta mas la posib i l idad  de 
la permanenc ia  en el pago ,  que los negociantes conocen nuestra s i 
tuac ió n ,  que consultan  otras inmensas a tenc iones ,  que saben los esca
sos rend im ientos  de nuestras rentas, y conocen que ha de tardarse t iem 
po en que nosotros a r reg lem os  la Hacienda. Como ta les eonv icc iom s 
no se combaten hac iendo esfuerzos para sat is facer estos in tereses ,  a l  
ini>mo ti. uipo que se pos t irgan  las demas a ten c io n es ,  véase por qué,  
á pesar (le los esfuerzos de l Gobierno ac lu a l  y  de sus antecesores , ese 
papel  tiene tal desc réd ito ,  y  s iempre está en d eo ad e n c ia .  Mu em b a r 
go ,  el crédito de ese papel  no ha sido seguro , porque aun qu e  todo cré
dito contra el Estado está en oscilación , el de que se trata  ha su fr ido  
al teraciones mas que  co m un es ,  habiendo tenido alzas considerab les y  
ha jas de la m ism a clase. En medio de esta fluctuac ión hemos logrado 
qu * tenga un media 110 créd ito ,  porque aunque sus rend im ientos  sean 
mem res que los de l 4 y 5 ,  sin  embargo tiene m ayo r  peso,  y  la razou 
es que el 4 y  5 no se p a g a ,  y  el 3 si ; por consecuencia  la convicción 
de I pe rm anenc ia  de o t e  pago para en adelan te  s iem pre  es un hecho, 
y  este hecho no puede de ja r  de ocasionar alza á este pipel.*

Yo creia que reconociendo los hechos tales como ex is ten , y  con
su ltando  la ac tu a l id ad  , el proceder del Gobierno y  del Congreso de 
bia ser no desacreditar  ese papel , que a lgún  crédito t i e n e ,  y  no po
nerle  en el caso del 4 ó 5 ,  ó quizá peor. Yo c r e ia ,  señores ,  que de 
bia mantenerse ese r ecu rso ,  fiel cual a lgún  provecho se ha sacado y  
se podía sacar  en ade lan te .  Esta es una verdad de todos co no c ida ,  y  
nadie  mejor que el Sr. M in i , i r o  de Hacienda ac tual  la debe conocer, 
cuando desembargó nuestras rentas ,  y  cuando alzó las hipotecas que 
ex is t ían  sobre el la s.  ¿Y  como ¡o hizo? Valiéndose de los t .tu los  del 5 , 
y  haciéndose entonces una op. r ac ión ,  de la cual el 5 r. M in is t ro  sacó 
vei . td jas;  op erac ió n ,  señores , por.la ijue el pa is no puede de ja r  de es
tarle  agradecido. Pues b i m ,  señores, si el Sr. M in is t ro  ha reconocido 
en esa operación que ese papel ,  con el crédito pocu ó mucho que ten 
ga ,  pero m ayo r  que el otro, ese papel,  d igo,  es un medio  de fomento 
para  nuestro créd ito , un medio  que bien empleado puede sacarnos de 
apuros en momentos dados ,  y  que puede acud irse  con él á atenciones 
im portan tes  del Estado, no se puede d u d a r ,  y  menos el <r. M in is tro ,  
de que es una verdad  la que presento,  cuando él m ism o ha em p leado  
ese medio  y  le ha sacado de grandes apuros ,  porque sin él no se h u 
biesen desembargado las rentas.  Pero ¿se llenará  el objeto que se desea 
con h  medida  propuesta  por el Gobierno , ó con la de la comis ión;  
con el voto de l Sr. P en a ,  o con lo que se ind ica  en este voto del señor 
González R am ero  y  sus d ignos compañeros? No, señores.

La proposición que se hace por el G ob ierno ,  por m as  oscura que 
a parezca , la que se hace por la m a y o r ía  de ia comis ión y  que se in d i 
ca en ios otros votos, no t iene mas que un objeto os tensib le ,  y  es, segun 
yo en t ie n d o ,  Ja de a r r e g l a r  toda la deuda que  devenga  Ínteres bajo 
un tipo ,  que será el de 3 por 10 0 , haciendo una convers ión de aquello» 
t ítu lo s en estos, bajo el tipo que se adopta por el Gobierno en v is ta  de 
los datos que reúna  ó que h a y a  podido fo rm ar .  Digo que  el objeto 
v iene oscuro , y  es menester  t r ad u c i r l e  ó in v e s t ig a r le  ; pero 110 e n 
cuentro  mas que una so luc ió n ,  1111 solo pensam ien to ,  que  es el de re 
fu n d i r  en un solo papel  toda la deuda que deven ga  ín teres ,  señalando 
una can t idad  para  sat is facer el rédito.

¿ Y  cuá l  será el resu ltado de esta o p e ra c ió n ?  Debe conocerlo e l  
Congreso , porque no hay  m is te r io .  ¿ S e  au m e n ta r á  nuestra  deuda por 
esa negoc iac ión?  Si , señores ,  indudab lem ente  se a u m e n t a r á ;  p r im ero  
porque una g ran  parte de la deuda de!  4 y  5 por 100 se r e fu n d ir á  en 
ese p ip e l ,  no por los cap ita le s  nom ina le s  de los vertedores , .sino h a 
c iendo rebaja  á los m ism os ,  y  se tom arán por tipo los rend im ientos :  
segundo ,  en ese ar reg lo  se com pren derán  los intereses devengados por 
esta deuda ,  luc iéndose un cap i ta l  r ed ituab le  lo que no lo es ahora .

T en em o s ,  señores , que la deuda puede g radua rse  en 21,0(10 m i 
l lo nes ,  y  con esa operación habrá  de sub ir  á cu a t ro ,  seis ú ocho m i 
llones mas.  Si h i  de conver t irse  en renta todo ese c a p i ta l  in m e n s o ,  el 
Congreso verá donde habrán  de l le g a r  los intereses de ese papel .  Oigo 
a lgun as  indicaciones sobre la inexac t i tud  de l crédito acerca  del ca
p ita l  de nuestra deuda . El Gobierno no Jo lia p res en tad o ;  por co n s i 
g u ie n te  no tenemos mas datos que los que nos han dado los pe r iód i
cos;  por consigu iente  el  Gobierno , cuando se ha presentado ante el 
Congreso ,  si quer ía  que este dec id iera  cou conocim iento de causa  , d e 
bió dec ir  ah i  están los d a lo s ;  esta es la deuda del pa is . A s i ,  señores, 
por los datos de la comis ión sube á 15 ,623  m il lones  la d e u d a ,  s in  co n 
tar lo re sp ec t ivoá  dos par t ic ipes  y  la deuda conso lidada de l 4 y  5 por 
100. No se negará que la deuda que se refunda en ese nuevo papel será 
<legran consideración, y  habrá  de produc ir  el abono de intereses s u m a 
mente considerables , intereses que es menester consu lta r  si U nación 
podrá c u b r i r  ó 110. Yo sé que  se me d irá  que la mteion es deudora de 
esos c a p i t a le s ,  y que debe sat isfacer sus réditos por e l la .  No puedo ne
g a r  lov princ ip ios  de just ic ia  y  de m ora l id ad  , los reconozco; pero no 
se me negará tampoco que la m ism a  ob ligac ión pesa sobre el  pais res
pecto de esos cap ita les  que sobre los no l iq u id ad o s ,  cuyo s  acreedores  
no tienen cu lpa  de ello. ¿ A  qué pues esa p re fe ren c ia ?  Todos están en 
el m ism o caso , todos t ienen ig u a l  derecho p i r a  ped ir ,  á todos les fa 
vorece la ju s t ic ia  , y  es menester  hacérse la ,  porque es nuestra  mis ión.

Se d irá  que no se puede c u m p l i r  como era de desear .  E fec t iva 
m ente  , los ingresos del tesoro no son bastantes para sat is facer esas ne
ces idades;  pero á e*to d i r é :  si los ingresos no son suficientes  para cu 
b r i r  ests atenciones , si no podemos l len a r la s ,  ¿qué  va á r e su l t a r  con e l  
a r reg lo  que se proyecta?  ¿Qué ha de sucede r?  Que se c reará  • se nuevo 
papel,  y  la nación acabará  de perder  su crédito en todos los mercados 
europeos y  dentro del p a i s ,  porque es im posib le  que  la nac ión pueda 
sa t is facer  los intereses de ese papel  que  va á crearse.  ¿ C u á l e s  serán ,  
señores ,  las consecuencias de ese hecho? P r im e ra  , romo in d i sp en sa 
b le ,  la de haber  gastado ese medio  ú t i l  de l 3  por 10 0 , del cua l  ha sa 
cado el Gobierno ac tua l  v e n ta ja s ,  como pueden en lo sucesivo sacarso  
para los apuros en que el pais  se encuentre .

Un concurso de c ircuns tanc ias ,  que no ha estado en nuestra  m ano 
e v i t a r  ni a t e n u a r ,  ha hecho que no h ayam o s  podido a c u d i r  á las a ten 
ciones de nuestros acreedores :  estas c i r cuns tan c ias  au to r iza ron  la c r e a 
ción de ese tercer p a p e l ;  y  para  nosotros,  señores,  es r o n d a d o r  que 
d s l e  la creación de ese p a p e l ,  á pesar de nuestros apuros  y  de  las 
v ic is i tu  les que hemos a t ravesado  desde su c r e a c ió n ,  no se h ay a  f a i -  

| tado al c u m p l im ie n to  de los in tereses.  Esto prueba que en España 
h a y  honradez,  y  que querem os sat is facer  nuestros créditos en propor
ción á los medios de que puede disponerse . Esta conducta no puedo 
menos de g ran ge a rn o s  lu g a r  en los mercados ex tr an g e ro s ,  y  sus con
secuencias In b rán  de ser c i e r t a s ,  seguras.

Pero si hoy cuando tenemos ese pap e l  que  ha serv ido para  s acar  
de apuros  a l  pais  en c ircuns tanc ias  d ad as ,  s i h o y  gastamos ese in s t r u 
mento y  le re fund im o s  en el que ún icam en te  va á crearse,  y  en segu ida  
deji rnos de sat isfacer los intereses de esos cap ita le s ,  porque no se pue
de v e r i f ic a r ,  ¿q u é  se d i r á  de nosotros? ¿S e  d i r á ,  como lu s ta  aqu i  han 
debido der i r  los hombres sensatos,  que hemos procurado sat is facer  
nuestro crédito en proporción á nuestros m ed io s ,  s iem p re  con s in c e r i 
dad , buenos deseos y afán ? No,  señores ,  no se d i r á  eso ; y  110 podr ía  
decir.--!--, porque n in g un a  necesidad hay  de a cu d ir  á e-e medio ;  porque 
si es c ie rto que un papel está postergado y  otro está mas a tend ido  , es 
c u lp i  de Jas c i r euns tan c ias  y  de que  estaba en la índole de la creación, 
pues cuando se creó el 5  por 100 , c u y a  m * y o r  parte es efecto de los 
intertses de las anter io res  deudas,  si los c ap i ta l i s ta s  hub ie ran  cre ído 
que no podían cobrar ,  no hubiesen presentado sus cap ita le s .

Por estas razones ,  señores ,  no podía ad h e r i rm e  á una operación 
de esta c la se ,  y  por lo m ismo desde que leí el proyecto del G ob ie rno  
no pude deja r  de reso lverm e á im p u g n a r le .

Veamos los resudados de la comis ión.  Yo reconozco ,  señores ,  lo 
del icado de!  a s u n to ,  en el cual no puede menos de f luc tuar  el m a y o r  
ta len to ,  aun que  le reconozco en los señores de la comis ión.  Y o  d o y  
g rac ias  ni Sr. González Romero y  á sus d ignos compañeros por u u  
hecho consignado en su voto, y ta l es el de no deja r  al Gobierno la fa
cu lt ad d"l arreg lo ,  sino que proponen que se haga por una ley ;  pues de 
este modo no queda em an c ipada  la p i  eroga t i  va del Parlamento .  Yo, se
ñores, no seré sospechoso en esta parte,  porque cuando se ha t ratado de 
m ater ias  de adra  i uis tracion he sido el p r im ero  á dar  m i  voto para a u 
tor izar  al Gobierno. Yo concibo que l u y  necesidad de hacer esto, por
que  h ay  puntos ci que solo el Gobierno puede a t e n d e r ,  y  que siendo 
abso lutam ente  ap rem ian te s ,  no pueden si r objeto de dis usion. ¿ P e r o  
qu ■ es lo que nos a p rem ia  aho ra?  ¿Q u é  causa h a y  que nos host igue 
para  lanzarnos en ese a r reg lo  , por e! cual las Cortes se p r iven  de su 
p r e ro ga t iv a ?  Esto 110 se I1.1 d icho por el G ob ie rno ;  pero yo por m i  
parte , aun que  se d iga , nunca  encontraré  motivo para concederlo ,  
porque a un qu e  hubiese un motivo a p rem ian  te , me bastar ía  una so
la idea para no conceder la  ja m a s ,  y  qu ie ro  ap rovechar  la ocasión de  
m an ife s ta r lo  ú fin de no h ab la r  mas en esta cuest ión.

Yo, señores, er: m a te r ia  de crédito qu ie ro  que todas la s  dec is iones 
se adopten en el P a r l am e n to ,  y  solo en el Parlamento . '  En m a te r i a s  de 
crédito qu ie ro  que todas las operaciones t e n g in  toda la pub l ic idad  posi
b le ,  y  que el pa is sepa todo cuanto s :  hace. Y  lo qu ie ro  a s i ,  porqu® 
no quie ro que  á la sombra de la oscur idad puedan hacerse operac io 
nes que a r ru in e n  f a m i l i a s ;  no qu ie ro  operaciones de i n m o r a l i d a d ;  no 
q u ie ro  que  nuestro nombre se mezcle con hechos que todos m a ld ice n ;  
q ue  todos censuran .  En m ate r ia s  de crédito no daré  auto r izac ión  n i  
ahora  ni j a m a s ,  porque lodo lo que respecto de esto se h a g a ,  segun m i 
o p in ió n ,  lia de ser en el  Par lam ento .  El que q u ie ra  a v e n tu ra r  su fo r 
tuna después de las disposiciones del P a r l a m e n to ,  en buen hora puede 
hacer lo  ; pero que no se haga en secreto, v que pueda tras luc irse  y  ser
v i r  de pretexto para  la r u in a  de m uchas  fam i l ia s .

Doy pues las g rac ias  a l S r .  González R o m ero ,  porque  p rec i s am en 
te ha opinado como yo respecto á la presentación de una  l e y ,  eu  la  
cua l se proponga ese arreg lo .

Pero en el voto p a r t i c u la r  de S. S. se fija un pe r ío do ,  y  es el d e l  
año p ró x im o ,  y  esto es cab a lm en te  lo que me ha m ov ido á i m p u g 
nar le .  He dicho antes que teuemos una inm ensa  deuda que pesa sobre 
nosotros,  y  no conci bo cómo el p i i s  puede tole rar  que unos acreedores 
puedan  tener  cap ita l izados sus fondos, o mejor dicho, tengan l i q u i d a 
dos sus créd itos ,  cuando otros ni los t ienen reconocidos ni l iqu idado s .  
L a  just ic ia  rec lam a y  está de acuerdo con la conven ienc ia  , que ante  
todo se prac t ique  una l iqu idac ión  g e n e ra l ,  y  ver if icado este reconoci
m ien to ,  v iene después esa l e y  d e q u e  se tra ta  ahora.

Por  todas estas razones, señores,  y o  no puedo menos de oponer
me a l  voto de l Sr. González Romero. T a l  vez las exp l icac iones  que  
S. S. dé me podrán convencer ;  s in  em b argo  , no puedo dejar  de reco
nocer que toda la deuda tiene i g u a l  derecho, y  que  á toda debe a t e n 
derse con ig u a ld a d  y  sin preferenc ia .

E l  Sr . G O N Z A LE Z  R O M E R O : Señores , la comis ión de P re su 
puestos a l t ratarse de la par te  re ía  ti vrr tí ios gastos ha estado conforme 
en la m a y o r  parte de los puntos sometidos á su d e l ib e r a c ió n :  sin e in -  
b a r g o ,  hab ia  para m í  una cuestión c a p i t a l ,  cu e s t ió n ,  señores ,  de las 
m as im po r tan te s  que  se han presentado al Congreso , y  en la que 110 
me era p e rm it id o  deja r  de d e c i r  le a l  y  t ranca mente lo que deb ía  de-



c i r s c e n  ri la.  Es t e  d i s e n t i mi e n t o  ron la m a y o r í a  de la c o mi s i ón  es r e 
l at i vo  á la a ut or i zac i ón  qu e  se pide por  el  G o b i e r n o  para el a r r eg l o  
de la deuda.

Ext r año  parecerá,  señores,  que y o ,  ageno á las mater i as  de Hac i e nda ,  
h o mb r e  no versado en n i ng u n a  d e e s a s  t e o r í a s ,  venga á pres* nl->r un 
voto par t i cul ar  sobre, el lo.  Pe r o  cesará esta es t rañeza r u á n d o s e  l u y a  
observado que pl anteo la c ues t i ó n ,  no en el t erreno de las teorías  , no 
en el co n oc i mi e nt o  práct i co  de la deuda , no en los resortes del  c r é 
di to,  s ino bajo otros puntos  de vista ma s  co n ve n i en t e s ,  según la s i t u a 
c i ón actual  del pais.

Y o  conozco que no tengo los con oc i mi e nt os  que deseara para apo
y a r  con f i rmeza y  decisión el voto par t i cul ar .  O l í a s  personas mas  e n 
t endi das  se han di gnado  l om a r  parte en esta c u e s t i ón ,  y lo h ar án  m e 
jor que y o ,  y  lili causa g a n a r á ;  pero estas di gnas  personas conocerán 
que  no me es dado ceder la pa l abr a  , y qu e s e a  en bien ó mal  de nues
tra c a u s a ,  debo deci r  f ranca y lea luiente de la ma ner a  que me sea po
si bl e  mi s  o p i ni ones  y  d o c t r i n a s ,  tal c o m o  las ha concebi do y creo que 
son pract icables.  E s  un de be r  de h on o r  y  de del i cadeza para mi  el ha
cerlo.

Y o ,  señores ,  por los pr i nc i p i os  mi s i nos  qu e  p r o f e s o ,  estoy al  lado 
del  G o b i e r n o , y  es necesario que h a y a  c i r c uns t a nc i as  m u y  fuertes ,  
m u y  poderosas para c o l oc a r me  en la oposi ci ón de una man er a  f r a n c a ,  
de c i di da ,  absoluta.  Si  este s en t i mi e nt o  lo tengo s i e m p r e ,  lo t engo a un 
m u c h o  mas  cuando se trata de t n i t t r i a s  que se rozan con el m i n i s t e 
r io de H a c i e n d a ,  con c u y o  Sec re t ar i o  del  Despacho me honr o de t ener  
a mi s t a d ,  y  c u y a s  br i l l ant es  c ual id ¡d'S reconozco;  y  puedo a s egur ar  al 
Congr eso  q u e  he tenido que l u c h i r  c o n m i g o  m i s m o  en t r e  los s en t i 
mi e n t o s  del  deber  y los s en t i mi e nt os  de la a m i s t a d ;  pero c u a nd o  la 
c o nvi c c i ón  es tan p r o f un d a ,  c uando  ha l l egado a! punt o  que  la raía 
sobre la mat e r i a  de qu e  se tr¿»ta, ios s e n t i mi e n t o s  de la ami s t a d  t ienen 
qu e  ceder á los del  deber.

Cu a n d o  el  Sr .  Mi n i s t r o  de H i  c i en da l eyó el pr o y e c t o  de pr e s u
puestos en el C o n g r e s o ,  y o  no tenia la m e n o r  idea de las cosas que en 
él se pr oponí an .  Y o  confieso que en el  m o m e n t o  que 01 la l ec tura del  
a r t i c ul o  2 ? ,  c u y a  di scus i ón nos ocupa a h o r a ,  no pude menos  de m a 
ni fes tar  en este m i s m o  l ugar  á todas las personas qu e  me  r odeaban 
que  no era posible de n i ng u n a  maner a  conceder  el  voto que se pedia,  
y  qu e  los a mi g o s  del  Mi ni s t r o  de Hac i enda er an los que menos  d e 
b í an  hacer  esa conces i ón.  Es t o  mani f es t é  e n t o n c e s ,  y  todas las perso
nas  con qui enes  habl é  g e n e r a l me n t e  o p i na b a n  del m i s m o  modo.

E l  t i e mp o  ha v a r i a d o ,  señores ,  porque veo que  m u c l n s  de Jas per
sonas  que en aquel l os  mo me n t o s  pensaron c o m o  y o ,  t i enen ya d i s t i n 
ta o p m i o n ,  porque veo que las personas que entonces  se m a n i f e s t a b  n 
a c é r r i mo s  adversar i os  de la medi da  que se propone son ahor a  sus m e 
j ores defensores.  F o r t u n a  s u y i  habr á  sido que la di scusión les h ay a  
podi do c o n v e n c e r ;  desgracia mi  a por  el c o n t r a r i o  el que la re f l ex i ón,  
la med i t ac i ón  y  el  e x a m e n  hay an  ar r a i g a d o  mas  y mus mi s  c r ee nc i as  
y  a f i r mado en m i  la co nvi c c i ón  de que  es i mpos i b l e  buscar  una oca
s ión menos  o por t una  que la a c t u ' l  para t r a t ar  del  a r r eg l o  def i ni t i vo  
de la de u d a ,  ya se haga por  medi o  de una a ut o r i z a c i ó n ,  ya por medi o  
de  una l ey especial .

El  proyec to  del G o b i e t n o  coraprer . día  tres par t es :  una la a u t o r i 
z a c i ó n ,  otra el dest i no de una ci er ta  cant i dad para el pago de estos 
intereses ,  y la ú l t i ma  una f acul tad para poder a u m e n t a r  esta c a n t i 
dad si se c reyese necesario.  Ci er t o  es que la c omi s i ón  ha e l i m i n a d o  
c o mp l e t a me n t e  la ú l l i i n i  pi r t e .  Pero  veo que la cuest i ón f u n d a m e n t a l  
ha quedado i ntacta.  La verdadera cuest i ón es la aut or i zac i ón p»ra a r -  
l eg l ar  la d e u d a :  todo lo demas  es accesorio.  Las  modi f i cac i ones  que se 
hagan pal i ar  in el  m a l ;  pero s i e mpr e  quedar á  la raíz , que es la a u t o 
r izac ión.

Mi voto p a r t i cu l ar  t ienp fres partes.  Por  la pr i me r a  de el l as  se 
n u g a  c o m p l e t a m e n t e  la a ut or i z a c i ón ,  cual esqui era  que sean las c i r 
c u n s t a n c i a s ,  cual esqui era  que sean los t i e mp o s ,  c ual es qui era  que  sean 
las per>ouas que ocupe n el  poder.

Po r  la s egunda se expresa  que el ar r eg l o  de la deuda sea obj et o de 
lina ley especial  que  h abr á  de pr esentar  el  G o b i e r n o  en la p r ó x i m a  
l e g i s l a  tura.

Y  por la tercera pa r t e ,  que  e s  c o mo  una consecuenci a  de la a n t e 
r i o r ,  se lija la época en que  ha de c o me n z a r  á regi r  aquel  a r r e g l o .

V o y  á ma n i f e s t a r  las razones  que  mi* han mov i do  á presentar  el  
ac tual  voto pa r t i cul ar .  En él se niega la aut or i za c i ón  al G o b i e r n o  :

1'.’ Po r q u e  la consi dero cont rar i a  á los buenos pr i n c i p i os  c o n s t i t u 
ci onales .

2?  Po r q ue ,  au n q u e  fuese acept abl e  la aut or i z ac i ón ,  no se es t i  en el 
c » ' 0 , no i s  ahora la ocasión opor t una  de que se haga el a r r eg l o  ni por  
el G o b i e r n o  en v i r t ud de una a u t o r i z a c i ón ,  ni por las Cor tes  por una

le*' . .
Y o ,  señores , creo que h a y  una gr a nde  di f erenc i a  ent r e  las a u t o 

r i z a c i on e s ,  según el  objeto qu e  se pr oponen.  Gua ndo  solo se tr ita de  
l eyes  a dmi ni s t r a t i va s  , cu and o  se trata de aquel l as  que se I n n  v e n t i 
lado una y otra vez,  cuando pod unos conocer  cuáles  son los p r in c i p i o s  
que se han de a d m i t i r  y  los que no se han le desechar ,  entou.  es tengo 
poca di f i cul tad en conceder  una aut or i za c i ón ,  Pero cu and o  no h <y n a 
da de es t o ,  cuando yo  veo que no se puede ni a pr ox i m- t dn m ul e c o n 
c e bi r  cuál  será ei s i s tema que se adopte ,  e n t o n c e s ,  señores , si no.prece
den bases,  entonces  d g o  q u e  no concedo la aut or i zac i ón .

F.n ni t ria de c o n t r i b u c i o n e s ,  t r a t ando* -  de aquel l as  cosas que  
a f e c t a n »  los gastos soy s u m a m e n t e  parco,  y no conceder ía  una autor iz -  
c i on sino en casos m u y  ex t r emo s ,  en casos en que la necesidad e s t u v i e 
ra demost r ada  de una ma n e r a  absol uta.  Vea el Congreso  cuáles  son las 
c i r cunstanci as  que yo  habr ía de e x i g i r  t ratándose de cosas que pueden 
a f ec tar  á la deuda p u b l i c a ,  que  es de una índol e  p a r t i c u l a r ,  es peci a l ,  
según lo expresa el art.  7 5  de la Co ns t i t uc i ó n  c ua ndo dice que la d e u 
da del Estado está bajo la s a l v a gu a r di a  de la nación.

P o r  eso m i s m o  se ha procedi do s i e m p r e  de di f e re nt e  ma n e r a  q u e  
en ot i os  r a mo s  al t ratarse del  ar r egl o  de la deuda pú b l i c a ,  y  yo  no 
conozco país a l g un o  e x t r a n g e r o  en que se h a y i  t o mado  di s pos i c i ón a l 
guna a ut or i zan do  al G o b i e r n o  para hacer  aqu e l  ar r egl o.  L o  m i s m o  su
cede respecto de nuest ro  pais.

El  orador  c i tó  di versas  épocas,  desde 1 8 1 2  á 1 8 1 2 ,  en que  se pr es en
t aron á las Cortes  diversos  proyectos  que es taban enl azados con el a r 
regl o de la denda , y  s in que s i n e m b a r g o  se pidiese n unca  una  a u t o 
r i zac i ón para ver i f i car  ese arreglo.  Después c o n t i n uó  S.  S.

l í e  c i tado todos estos a nt ec edent es  para hacer  ver  que  hasta ahor a  
no se ha pedi do un voto de conf ianza de la ext ens i ón,  de la g r a v e d a d  
del  que  ahor a  se sol i ci ta.

V o y  ahor a  á hacer  a l g un a  o bs er vac i ón  á los Sres.  M i n i s t r o s ,  y  les 
s upl i co  no veac.  en el la ni  un a t aqu e  ni  una censura , ni  t ampoco  una  
opos i c i ón decidida á sus actos.  No  he podido menos  de e x t r a ñ a r  que 
c uando  se ha t r atado de I d  l ey  de pr es upues t os ,  cu a nd o  h emo s  dado 
con a mp l i a  m a n o  todo lo que se nos ha pedi do,  el  ac tual  G a bi n e t e  no 
h a y a  pedido una a ut or i zac i ón  á las Cortes  para c o n t i n u a r  co br a nd o  las 
c o n t r i b u c i o n e s ,  porque  esto hub i e r a  s ido r e n d i r  un h o m e n a j e  á los 
p r i n c i p i o s  const i tuc i onales .

H e  c re í do deber  dec i r  esto para que s i rva  al  menos  c o m o  de p r o 
testa,  y  para que se vea c u á n  i ndi s pens abl e  es a tenerse á las pract i cas  
const i tuc i onal es .

R e l a t i v a m e n t e  á este p a r t i c u l a r  h a r é  otra obs er vac i ón ,  que  acaso es 
m a s  del icada.

Y o ,  señores ,  creo que los c u e r pos ,  cua l es qui e r a  que el los sean,  que  
no se mani f i es t an celosos de sus prerogat i vas ,  si bi en pueden hacer  m u 
c ho  en Ínteres del  pai s ,  s i e mpr e  les f a l tará  aquel  prest i gi o , aquel l a  
f ue rza  mor a l  que deben tener.  Mi e n t r a s  que las Górt» s han estado c e r r a 
das el Mi n i s t e r i o  ac tual  y  ei Mi ni s t e r i o  a n t e r i or  han adoptado va r i as  
disposic iones  que son del  d o m i n i o  de las Cortes  Creo que en c i r c u n s 
tanci as  a pr e m i a n t e s  el  G o b i e r n o  puede t o m i r  esas m e d i da s ,  pero es 
c o a  la condi c i ón esencia l i ai raa de v e n i r  á pe di r  d i r e c t a me n t e  á los 
cuerpos  col egi s l adores  un bi l í  de. i n d e m n i d a d , y  con la condi c i ón  
t a m b i é n  de pr esentar  esas m i s m a s  di spos i c i ones  á los cuer pos  co l egi s 
l adores para c o n v e r t i r l a s  en l ey.

V o l v i e n d o  á la cues t i ón debo decís,  que  a u n  e »  el caso (le que  la 
m a t e r i a  que nos ocupa fuese suscept i bl e  de a u t o r i z a c i ó n ,  que a un en 
la suposi ci ón de que esta pudi er a  conceder se ,  ya por c i r c un s t a n c i a s  
par t i c u l ar e s  , ya por las cual i dades  de los ac tual es  Sres.  Mi ni s t r o s ,  
nosotros no de be r í amos  dar  la aut or i zac i ón  que se pide,  porque no h a y  
o por t un i da d  para hacer  s e me j a n t e  concesi ón.

Par a  que haya  o por t un i da d  de e n t r a r  en el  a r r e g l o  de la deuda 
se necesi tan desde luego d a t o s ,  y  y o  no creo que ex i s t an .  V e r d a d  es

que el S i .  Mi n i s t r o  de Hac i enda ha presentado a l gunos  datos r e l a t i 
vos á la deuda en la c omi s i ón  de Pr esupuest os ;  pero yo  j uzgo que tsos 
datos no son e x a c t o s ,  ó por  lo menos no son suficientes.  E n  p r i me r  
l ugar  se necesita saber  la cant i dad de la deuda y  la clase á que  perte
n e c e ,  y esto todavía  no pueda saberse porque no se ha hecho la l i q u i 
dación de toda el la.

Lo s  otros datos que  se necesi tan son re l a t i vos  á los recursos con que 
se cuenta  para a t e nder  con puntual i dad en lo sucesivo al pago de los 
intereses  de la deuda.  ¿ Y  tenemos nosotros ahora estos dalos ? ¿no con
v e n i mo s  en que el  estado del  tesoro es hoy el ma s  precar i o y  el mas 
t r i s t e ,  puesto que  no puede satisfacer las necesidades ac t ua l es ?  Y no 
pudi endo sat i s facer  las a c t u a l e s ,  ¿ s e  hal la por v e n t u r a  en disposiciou 
de cont raer  otras nue vas  ? Nosotros pues no podemos  dec i r  que  t ene
mos datos por los cual es  podamos venir  en c o n o c i mi e n t o  de los re
cursos con que  c o n t a m o s ;  datos que tampoco será posible r e un i r  ínte
r i n no se conozca el resul tado que puededar  el  n ue vo  si s tema t r i b ut a 
rio.  Y o  c r e o ,  señore s ,  qu e  el sistema t r i butar i o  que  se va á adoptar  
ha de e n c o n t r a r  grandes  di f i cul tades ,  ha de t ropezar  con graví s i mos  
o bs t ácul os ,  y  que  no se ha de plantear tan f á c i l m e n t e  como se cree.  
Y o  creo t a m b i é n  que  cuando se trata de pasar de un estado á otro 
y de un s i s tema á ot ro s i s tema en la a d m i n i s t r a c i ó n , y  sobre t o 
do en la de la Hac i e nd a  , es necesario cons i der ar  de t eni da me nt e  
tres cosas.  L o  p r i m e r o ,  es necesario conocer  c o m p l e t a m e n t e  el  esta
llo de lo que e x i s t e :  s e g un d o ,  es necesario tener  la vista fija en lo 
que  v a mo s  á p l a n t e a r ;  y  t e rcero ,  t o mar  todas las medi das  pr u
denci al es  necesarias  para pasar  sin pel igro de lo a n t i g u o  á lo n ue 
vo.  Ca r e c i e ndo  pues  de  estos datos,  todos los cál cul os  qu** se pueden ha
cer  son m u y  a v e n t u r a d o s ,  porque gi ran lodos sobre la eve nt ua l i dad y  
sobre la i n c e r t i d u mb r e .

La  s i t uac i ón del  pais  t ampoco  debe perderse de vista cuando se 
trata de tan i mp o r t a n t e s  var i aci ones .  Y o  c r e o ,  señores ,  que la s i t ua 
c i ón es f ue r t e ;  creo qu e  puede sostenerse s in h ac e r  a l arde  de grande» 
f uerzas  físicas.  Lo s  pel igros  no los veo yo en este t e r r e n o ,  porque co
nozco bien que  fa l tan los e l ementos  de de s or den,  y que hay  muc ho s  
e l ement os  de o r d e n ;  conozco que hoy pueden contenerse  y preveni rse 
los desórdenes con m u c h í s i ma  mas  faci l idad que en otros t iempos.  Par a  
m i  los desórdenes son s i e mpr e  un ma l ;  pero creo que va mos  á dar  a r 
m a s  á nuest ros  e n e mi go s ,  los cuales a p r o v e c h á n d o s e ,  co mo  h an  de 
apr ovec ha r s e  necesariamente? ,  del  descontento que ha de pr oduci r  la 
v a r i ac i ó n  del  s i s tema t r i b u t a r i o ,  t ratarán de e s g r i mi r l a s  en nuestro 
daño.  N o  es esto dec i r  que  esas a r ma s  puedan poner  en pel igro la s i 
t uac i ón ; pero c reo si que  l ian de producir  efecto sobre la o p i n i ó n ,  que 
este efecto lia de ser en per j ui c i o de las ideas co ns e r v a do r as ,  y  que se 
h a n  de c o n v e r t i r  cont ra  nosotros el dia que l l egue la l ucha en las 
ur nas  electorales.  A l l i  se vera  cuáles son los efectos.  Y o  no temo que 
nuestros adve r s ar i os  nos v enz an en la lid de las c a l l e s ;  lo que temo es 
que con esas medi das  la opi ni ó n  contrar ia a dqui er a  m i s  c r é d i t o ,  y que 
mu c h a s  personas  que en el dia poseen las ideas co ns e r v ado r as ,  ó se 
v u e l va n  ami g o s  i n d i f e r e n t e s ,  ó se pasen al  bando c o n t r a r i o :  lié a qu i  
por qué di go qu e  la s i tuac ión es otra de las causas  que me  obl i gan  á 
deci r  que no es o por t un o  hacer  esta var i ac i ón .

El  G o b i e r n o  a d e m a s ,  al  usar de esta a ut o r i z a c i ó n ,  se va á ver  r o 
deado de m i l  di f i cul tades  que i n duda bl e me nt e  h an  de nacer  c o m o  c o n 
s ecuenc ia  del m o v i m i e n t o  en que se han de poner  todos los i ntereses  
creados.  Mu c h os  ex t r a n g e r o s  están interesodos en nuest ra  d e u d a ,  y  na
t ura l  es que  los Gobi e r n o s  á que pertenecen t r a ten de m i r a r  por los 
intereses  de sus súbdi tos .  Ent onces  fáci l  es p r e s u m i r  que  han de hacer  
esfuerzos m u y  poderosos para que aquel l os  s a que n  t o l a  la venta j a  y  
u t i l i dad que sea posible.  ¿  Y  c u i i  sera entonces  la posi c i ón del  G o b i e r 
n o ?  El  G o b i e r n o  di rá  en contes taci ón á las i ns tanci as  y  rec l amac i ones  
que se le d i r i j a n :  « E s o  qu e  se me  pide es cosa de las Cortes;  en el las  se 
ha de e x a m i n a r  esa cues t i ón , y  yo  aseguro que no se i n t e n t a r á  n i n g u 
na r e f o r m a  que pueda ser cont ra  la deuda i n t e r i o r  ni  ext er i or . . .  P e r o  
cu and o  se haga ver  al G o b i e r n o  que le i mpor t a  a b r i r  mer cados  en el  
e x t r a n g e r o ;  cuando se le b r i n d e  á negociar  bajo estas ó las otras  c o n 
d i c i o n e s ,  entonces  ¿  qué responderá  ? Ent onces  no se podrá escudar  con 
las Córtes.  La s  Cortes  son un g r a n  escudo para el  G o b i e r n o  en esta c l a 
se de cues t i ones ;  pero cu a nd o  fal ta  ese escudo es m u y  di l i c i l  l uc ha r  
con venta j a .

Es  v e r d a d e r a me n t e  una desgraci a  , señores,  qu e  nosotros , qu e  ra
ra vez i m i t a m o s  lo bueno  del e x t r a n g e r o ,  h a y a mos  por lo genera l  
adoptado lo ma l o  de ot ras  partes.  G r a c i a s  á esa i mi t a c i ó n ,  la b o ls a  don
de se cot i zan los fondos públ i cos  se ha conver t i do  en una casa de j u e -  
g >. En otros países h a y  t a mb i é n  ese j u e g o ;  pero es en di s t i nta  escala,  
p rque  m e d i a n  otros intereses.  Nosot ros  hemos  vi s to,  señore s ,  escán
d a l o s ,  y escándal os  i naudi t os  en este p un t ó :  nosotros hemos  visto h a 
cerse f or t unas  colosales en poc«s di as ;  nosotros hemos visto v i e l i ma s  de 
su candi dez á los que con la m e ;or bu e n i  fe han tratado de n e g o c i . r  
á h  s ombr a  de la ley.  Pues desde el m o m e n t o  en que se conceda al G o -  
bi e  :o esta autor i zac i ón , desde ese mo m e n t o  vamos á ver  l e p r o d u c ’-  
dos todos esos escándalos.  Qu i é n  d i r i  que va á sal i r  tal  dtcret<; en f a 
vor  de tal clase de deuda ; q u i é n  q u e  ha oido al Mi ni s t r o  ci er i a pa l a 
bra que i ndi ca  tal  cosa.  U n  dia se di r á  esto,  otro dia se di rá  otra cosa,  
ot ro dia otra.

Y"g , señores,  que tengo una entera  fe en el G o b i e r n o ;  yo  que a p r e 
c i o m u y  p a r t i c u l a r me n t e  al  Sr.  Mi n i s t r o  de H a c i e n d a ,  le s upongo  leí 
to lo ex t r año  á estos |uegos;  pero creo que á la sombra de esa a u l c r i z  - 
c ion se han de hacer  esos mi s mo s  j u e g o s ,  se han de repet i r  esos m i s 
mos á g i os ,  y  van á reproduci rse  en escala mucho m a y o r  , a u m e n t á n 
dose. tsa i n mor a l i d ad  á que nosotros y  todo el pais estamos deseando que 
se ponga un coto.  Y o ,  que he t eni do la sat isfacción de o i r  al  Sr.  M i 
nist ro que está pronto á dar  una l ey que regularice las operac i ones  de 
la bolsa en cuant o  le sea posible , espero que se ver i f ique p r o n t o ,  po r 
que si no creo que esta ley cortará  todos los abusos ,  creo si que e j e r c e 
rá una i nf l uenc i a  benéf ica,  y  una vez sancionada podrá m u y  bien su
ceder que en ese juego no se co m e t a n  los ágios que en la ac tual i dad.

V o y  á dec i r  ahora cuat ro  pal abras  sobre la segunda par te  del  a r 
t i culo.  8¡  no se concede al  G o b i e r n o  la autor i zac i ón para que haga el  
a r r e g l o  de la de u d a ,  c l aro es que  se necesi ta una ley para a r r e g l a r l a ,  
y  esta ó ha de ser la de presupuestos  ó una ley especio! .  Y o  no creo 
que  este ar r eg l o  pueda e n t r a r  en la ley de presupuestos , porque esta 
por su índole especial  se di ferenci a  esencia 1 mente de todas las de mas  
leyes.  Qui s i e r a  que se i ncul c as e  bi en esta idea en el  á n i m o  de los se
ñores Di put ados ,  porque acaso nos ev i t a r í a  gravís i mos  i nconve ni e nt es ,  
y  nos de mos t r ar í a  que no debemos  i n t er ca l a r  en la ley de pres upues 
tos c i er tas  ma t e r i a s  y di sposi c i ones.  P o r  la Const i tuci ón actual  no solo 
tenemos  la i n i c i a t i v a  de las leyes,  s ino que lo que vot amos  en m a t e 
ria de crédi to pasa,  a u n q u e  se oponga el ot ro cuerpo,  á Id sanci ón Real .  
L a  corona por tanto t iene Ínteres  en que se haga por leyes especiales  
lo que puede h a c e r s e ;  porque la s anc i ón  río es i g u a l me n t e  l i br e  en 
unos casos que en otros.

Y o ,  que  me he mani f es t ado  celoso de las prerogat i vas  de la c o r o 
na , qu i e r o  t ambi é n  que se conserven intactas las del  Congreso.  La  
Co ns t i t uc i ó n  le da la i ni c i a t i v a  en esta ma t e r i a ;  por eso m i s m o  soy 
opuesto á que c i er tas  medi das  s a l gan  del  Par l ament o  c uando deben 
pr ec i s ament e  sal i r  del  Go b i e r n o .  P a r a  c o n c l u i r ,  s eño r e s ,  di ré  q le el  
punto  car d i n a l  de m i  v o t o ,  el f u n d a m e n t a l ,  el casi  exc l us i vo  es ne
gar  la aut or i zac i ón que se pide.  L o q u e  yo no qui ero  es que  se - . ol or i 
ce al G o b i e r n o  para el a r r eg l o  de la deuda , lo digo f ranca  y  leal m e n 
t e ,  porque he creí do que de esta m a n e r a  dábamos á en t e n de r  que  no 
nos o l v i da b a mos  de un deber  que  sobre nosotros pesa. E s pe r e mos  pues 
á que  se vean los resul tados  del  s i s tema t r i but ar i o ;  y  si h a y  sobrantes ,  
entonces  podremos  ca l cu l ar  , si no con s egur i dad,  cou p r oba b i l i da d  al  
menos ;  cuál  es el ver dadero esladoydel  crédi to español .  E n t r e  tanto,  se
ñor es ,  si mi  voto se aprobase,  habr í a  faci l idad de reba j ar  en el pr es u
pues t o  de ingresos 4 0  mi l l ones .  Sob r e  esto l l amo la a t e nc i ón  de los 
señores D i put a d o s :  convé nzanse  los que  al e mi t i r  su voto c r ea n  que 
la con t r i buc i ó n  de i nmue bl es  no puede pagarse en el c api t a l  que  se es
tablece,  y  es menester  rebaj ar l a  , convénzanse  de que es necesar i o m i  
voto ;  y  que si no no t ienen medi o  para conseguir  que se pueda rebaj ar  
la c a n t i dad establecida y  para que  los pueblos puedan sopor t ar  sin 
grandes  per jui c i os  é i ncoo  veni ent es  esta nueva cont r i buc i ón.

El  Sr.  M O N ,  Mi n i s t r o  de H a c i e n d a :  No pensaba haber  t o ma do  la 
pal abra  en esta cuest ión.  H a b í a m e  propuesto dejar á todos los Sres.  D i 
putados que t ienen pedida la pa l abr a  en pro y  en contra que e x p l a n a 
sen sus ideas,  y h a b l a r  yo  el ú l t i m o  para poder coi nprender  á los unos 
y  á los ot ros ,  e x p l i c a r  á las Cortes  el  mot i vo  que el G o b i e r n o  ha te 
ni do para  redactar  el. ar t i c u l o  que pr opone en este p r o y e c t o ,  y dar  las

razones en que funda su par e c e r ;  pero he va r i a do  mi  o p i n i ó n ,  y  h e  
t omado la pal abra  p a r j  contestar  al  Sr.  Sei j as  Lozano y  al Sr.  G o n z á 
lez R o m e r o .  Estos di scursos i r i n  al  e x t r a n g e r o ,  i n f l ui r án  m a ñ a n a  e n  
los negocios públ i cos ,  y  es preciso que el G o b i e r n o  se apr es ur e  á c o n 
testarlos,  no sea que puedan i nf l ui r  de una m i n e r a  m u y  fatal  para e l  
pais en su crédi to y  en su .conlianza.

Señores ,  hay que tener  bien presentes estas c i r c u n s t a n c i a s ,  pues  
al mi s mo  t i e mpo  que se dice que de estas a ut or i zac i ones  se s i gue el  
m i s t e r i o ,  y  del  mi s ter i o  un gran m a l ;  estas di scusiones  en que Di  p o 
tados tan respeta bles como los que acaban de h abl ar ,  si n c o n o c i mi e n t o  
c o mpl e t o  de causa y  desconociendo la verdad que exi s te  en los d o c u
ment os  presentados a q u i ,  di cen que no se puede saber á cu ánt o  a s 
ci ende la deuda ni  se t ienen not ic ias  exactas  sobre los puntos que es 
necesario c o n o c e r ;  s eme j antes  debates producen el efecto de meno s 
preci ar  nuestro crédi t o.  Si  la aut or i zac i ón  ha de pr oduci r  resul tado» 
funestos para nuestro c r é d i t o ,  c o mo  supone el .Sr. Gonzál ez  R o m e r o ,  
estos discursos pueden dar  l ug a r  á los mi s mo s  juegos que S.  S. qu i e re  
c o m bat ir .

H a y  m a s ,  señores:  tal  vez cu and o  l l eguen estos di scursos al  e x 
t r angero  se estará en esas naciones t r a t a ndo  de nuestro c r é d i t o ,  y ni 
los Di put ados  ene mi go s  del  Mi ni s t e r i o  español  podrán hacer  mas  da
ño que los Sres.  Sei j as  v Gonzál ez  R o m e r o  con las i n e x a c t as  a cusa c i o 
nes que han hecho al G obi e r n o .

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  R O M E R O :  Pi d o  la p a l a b r a ,  Sr.  Pres i dente.
E l  Sr.  M O N ,  Mi n i s t r o  de H a c i e n d a :  Di go que esto lo  han hec ho  

contra su v o l u n t a d ;  reconozco su p a t r i o t i s mo ,  pero MS. SS.  dicen q u e  
no h a y  datos p i r a  conocer  á cuánt o  asciende nuestra d e u d a ,  y  h a n  
apelado para el l o  al t es t i moni o  de un M i n i s t r o  de Ha c i e n d a .........

¡ A y ,  señores ! ¡ Q u é  seria de la I n g l a t e r r a  si c ua ndo  un h o m b r e  da 
Es t ado  c o mo  mi s t e r  P i t t  en su s i s tema c o n t i n e n t a l ,  en sus grande» 
apuros  para  acabar  con la g uerra  y  des t rui r  á sus e n e m i g o s ,  para lo 
cual  i m p o n i a  nuevos  g r a v á me n e s  al pais ,  contrata] )» emprés t i t os  y  
suspendía los pagos á m e t í l i c o ,  se hubi era  encontrado en las C á m a 
ras  con Di put ados  que  le h ub i e r a n  a r g ü i d o  de la ma ner a  que  lo l n n  
hecho estos s eñores !  ¡ Q u é  seria de la F r a n c i a ,  después de la gue r r a ,  
si h ubi er a  R i e b e l i e u  enc ont rado  una oposi ci ón que r.o es f ranca , una 
opos i c i ón que no es di recta en el  modo con que se hace !

E l  .Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  V u e l v o  á pedir la pal abra.
E l  Sr .  M O N ,  Mi n i s t r o  de Ha c i e nd a :  Cua n do  habl o de la opos i ci ón 

me  refiero solo al  modo con que se ataca al Gobi erno .  ¿ Q u é  seria de 
aquel  p a i s ?  ¿ Q u é  seria de sus i nmens os  r e cur s os ,  de su^ r i quezas  si 
h ubi er a  pasado al l i  lo que aqui  s uc e de ?  Los  Dres. Di put ados  pueden 
hacer  la oposi ci ón co mo  q u i e r a n ;  p *ro con razones ,  con hec hos ,  no 
val i éndose de medi os  que pueden causar  al p ú s  muc ho s  mas  mal es  dti 
los que se creen.

Ha c o men zado  el Sr.  Gon zá l ez  R o m e r o  di c i endo que si se concede 
la aut or i za c i ón  , ó este Mi ni s t r o  s u c u m b e , ó ent ra  otro que haga U  
r u i n a  del  pais.  ..

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  R O M E R O :  Y o  no he di cho  eso.
E l  Sr.  M O N ,  Mi ni s t r o  de l l i c i e  *da : Y o  lo he oi lo. El  Sr.  D i p u 

tado ha di cho que el Mi n i s t r o  se ver ia e n vue l t o  de tal m i n e r a ,  que  
t endrí a  que r e t i r a r s e ,  y  que  si ent r aba  o t r o ,  podría hacer  el mal  del  
pais.  Y o  aáeguro a l  Congr es o  que la aut or i zac i ón que  ( onc edan al G o 
b i erno las Cortes no le hará s u c u m b i r ,  n o :  el M i n i s t r o  que  habl a  
o bt uv o  en 1 8 3 8 ,  co mo  di j o  S. S. ,  una autor i zac i ón mas  c o m p l e t a ,  ma s  
a m p l i a ,  para cont raer  un emprés t i t o  de 4 0 0  mi l l one s  y  para c a p i t a 
l izar los intereses de la deuda.  ¿ Y  qué hizo revest i do con la conf i anza 
de unas Cortes donde había una oposic ión opuesta en pol í t i ca al  m i 
n i s t er i o ,  pero en donde no sal i ó  un di scurso pareci do á los que  acaban 
de p r o n u n c i a r  estos señores? ¿Qué  hizo con una conf ianza co mo  la q u e  
le ha b í a n  dispensado las Cortes?  N o m b r a r  unú j u n t a ,  á c uya  cabeza 
puso ¿ 4 qu i é n ?  Al  respetable Sr .  Mar t í ne z  de la Rosa para que  le pr o
pusiese los mej ores  medios  de l l evar  á cabo el  e m p r é s t i t o  y de real i 
zar la capi ta l i zac ion.

No  se hizo e l - e mp r  éstito por no a r r u i n a r  al p a i s ,  y asi es que a l  
sa l i r  del  m i n i s t e r i o ,  el que habí  i fue á sentarse orgul l oso y s a t i s f e 
cho á esos bancos ,  co mo  S. S. se sienta hora.  M las Cortes  concedan eu 
el dia la aut or i zac i ón q u e  se pi<le,  c ua l qui e r a  que fuese el uso que h i 
ciera de e l l a ,  esté* seguro el >r Gonzál ez R o m e r o  de que no p reoer i »,  
no,  el  Mi ni s t r o  que es?i  habl an l o:  podrá e q u i vo c a r s e ; p r o s e  pr e s e n 
tará s i e mpr e  con Ja cabeza m u y  er gui da ,  con el pecho n ob D,  i respon
der-de todo lo (fue haya heqho;  y  cu indo habl a  por  si , h ¡ b l a  por t o 
dos sus crunp i ñeros.

¿ C ó m o  se In enc ont rado  este M i n i s t r o ?  En 18 t i  ¿ e n  qué c o n f l i c 
t os ,  en qué oonfusiorrvs s<* hal ló después de la r e v o l u c i ó n ?  Usó v e r d a 
de r ame nt e  de una di c t adura ; fue dic.t tdor en la m a t e r i a ;  creo un p a 
p e l ;  fue o mn i po t e n t e  en sus arregl os ;  y  cuando lo hacia sabia que ha 
bí an de v e n i r  las C o r l e s ,  y que h t b i a  de presentarse á el las  con la c a 
beza ergui d i ,  q u e  hibi .a de responder de sus actos,  y aqui  está sin h a 
ber pe r ec i do ,  dispuesto j  contes tar  á todos los cargos  que los D i p u t a 
dos puedan hacerle.

Señore s ,  es preciso fi jar l i s  cuest iones c o mo  son rn s i ,  para que  
las Cortes c onvenzan de lo que se va á vot«r .  ¿Qué  es lo que haca* e l  
G o bi e r n o  ? ¿Qué  es lo que se propone h <eer? ¿ E> acaso a l gún sacr i f i c io 
nuevo el que pi le? ;  Es tal vez una nueva ( Lu da  la que se va á c r ear ?  
¿ E s  por vent ura  una carga nueva la que se va á i mp o n e r ?  No,  de n i n 
guna maner a .  Este pais está debi endo h<ee mu c h o s  años i ntereses q u e  
no paga.  ¿ C u á n t o  d * be ?  D * b e ,  señores,  los 3 3 3  mi l l one s  anual es  de 
intereses.  ¿ Cua nt o  paga? 5 7  mi l l ones .  ¿ C u  i rito r e s t a ?  2 ) 6  m i l l o n e s  
que vencen todos I o » a ñ o s ,  que  todos los años van haci endo c r ece r  I d  
deuda que pesa sobre el pais.

Todos  los años nuestra deuda está pesando sobre el tesoro 2 3 6  m i 
l lones di* i n t e r e s e s .  Ahora b i e n ,  ¿ q u é  vi ene á pedi r  el G o b i e r n o ?  ¿ V i e 
ne á pedir  por vent ura  que se paguen estos 2 3 6  mi l l on e s ?  ¿ V i e n e  a u 
m e n t a n d o  proporc i ona 1 ment e  el pr es upues t o?  ¿ V i e n e  ocul tando esta 
deuda co mo  para des-onoeer i a y negar l a?  N o :  n i n gu n a  de las dos cosas.
¿ Po r  qué* no h a c e  lo p r i m e r o ?  Po r q u e  conoce que el estado del pais no 
pe r mi t e  pagar  ahora toda esa c a n t i da d ;  porque cree que un G o b i e r n o  
pr ude nt e  y pn  v i s or ,  en la i mpos i b i l i da d de pagar  los intereses de su 
d e u d a ,  debe proponer  un a r r e g l o ,  un c o n v e n i o ,  u n 3  t ransacc i ón en 
a l i v i o  del  pais. No di ce ,  s eñores ,  es i mpos i b l e  p a g a r ,  se expresa c on  
b u e n a  fe el G o b i e r n o  c uando viene di c i endo :  e n t e n d á m o n o s :  a r r e g l é 
mono s  c o mo  liare todo deudor  honrado que qui e re  sal i r  ele sus a c r e e 
dores de una maner a  c o mpa t i b l e  con sus i nter eses ,  con los i nt er es es  
del  pais.

No podia t ampoco  el Go b i e r n o  dejar de h ab l a r  de crédi to eo  los 
presupuestos.  ¿ Q u é  mas  qui s i e ra n  los e x t r a n g e r o s ?  ¿ Q u é  mas q u i s i e 
r an a l gunos  D i pu l  idos de e s a s  C u n a r a s  donde l emuuoi  ene mi gos ,  d o n 
de se di ce :  ¿ Qu • caso l iemos de hacer  de un G o b i e r n o  que no paga , y 
de c u y o  pais no l -*nem)S mer cado para nuestra deuda ; qu * mas  q u i 
sieran s i no que hubi ésemos  borrado este r e ngl ó n  de los presupuestos?

¿ Por qué no s« hacen c a mi n o s  de h i e r r o ?  ¿ Por qu *  no pr os p- r un 
aqui  los intereses m i l e r i a l e s ?  ¿ P o r  qu * no a b u n d a n  aqui  Us  recursos  
pe oun i a r i os ?  Po r q ue  no hay c r é d i t o ,  y sin c r édi t o  ¿ c ó m o  se q u i e r e  
que v e n g a n  los ca pita les , c ó mo  se qui e r e  que haya  c o n f i a n z a ?  I m p o 
s ible será el consegui r l o .  I mpo s i b l e  s i qui era  el intentar l o.

Nótese una c i r c un s t a n c i a .  Estos 2 5 6  mi l l ones  se han  de pagar ,  
porque  es una ob l i ga c i ón  hacer l o  as i ,  y  si no se pagan hoy  se pagarán 
ma ñ a n a .  Son i n ó r e s e *  de una deuda p r e f er i da ,  de una deuda p r i v i l e 
g i a d a ,  en per j ui c i o  de otra deuda postergada que el G o b i e r n o  no po 
dia desconocer .  Esa p r u d e n c i a ,  esa j us t i c i a ,  esa equi dad de q u *  lia 
h abl ado  el Sr .  Di put ado  exi ge que no haya una denda pr i vi l egi ada ,  y  
que  si l lega un t i empo de pagar  á los acreedores,  se haga con i gual dad.

Se ñ o r e s ,  no sé por dónde p r i n c i p i a r  á contentar á los señores qu e  
ha n habl ado en cont ra  de la a ut or i zac i ón  pedida por el Go b i e r n o ,  p o r 
que son var i as  las equi voc ac i one s  en que han i nc ur i i do .

El  Sr.  Sei jas L o z a n o ,  que se olvide) hasta de que habí a  pedi do la 
pal abra  en cont ra  d d  voto pa r t i c u l a r  usándola en sil f a v o r ,  c o m e n z ó  
por desconocer la C o n s t i l u c i on  de la mon a r quí a  que nos rige.

E l  Sr.  Sei j as ,  que  c o mo  he di cho pidió la pa l abr a  en c o n t r a  de l  
voto par t i c ul ar  del  Sr.  Gonzál ez  R o m e r o ,  cosa que oí  con la i n i y o r  
sat i s facc i ón,  porque creí  cont ar  con el apoyo  de una persona tan i l us 
t rada como S. S. , se o l v i dó ,  r e p i t o ,  de esta c i r c un s t a n c i a  , lo que y a  
ha sucedido dos ó tres veces;  y  yo  q u i s i e r a ,  señores ,  que  h ubi er a  
f ranqueza  en atacar  al  G o b i e r n o ;  el  Sr.  Sei j as  desconoci ó  la C o n s t i 
tuc i ón.

S.  S. c r e y ó  que esta ley de deuda y de c r é di t o  p i Mi co ..i se pre
sentase separ ada me nt e  t endrí a  derecho el S en ado  de de s echar l a ,  y  se-



g u ir í a  los trámites ordinarios  de las leyes comunes . Para  probar  á 
S. S. todo lo contrario  leeré el art icu lo  de la Const itución. « L a s  le 
y e s  sobre contr ib uciones  y crédito publ ico  se presentarán p r im ero  al 
Congreso de les D ip u ta d o s ;  y si en el Senado sufr ieren a lgun a  a l te ra 
ción que aquel  no admitía d e sp u é s ,  pasará  á la sanción R e a l  lo 
que los D iputados  aprobaren definit ivamente. ..  De m anera  que la s  
cuestiones de presupuestos,  de con! i ibucicines,  de crédito público es-  
tan en igual caso:  no producen com is ión m ix ta  rom o las d e m a s ,  y  si 
el Senado no las apru eba ,  pueden sin e m b arg o  pasar  á la sanción de 
la corona después de ser a probadas  segunda vez por el C o n gre so ;  y 
por mas que esten en los presupuestos  110 va r ía n  de natura leza ,  s ino 
que es absolutam ente igua l  para  su resultado,  f ié  aqui  probado como 
b. S. se o lv idó de que había pedido la palabra  en contra del voto , y  
se o lv id ó también  del a r t icu lo  const itucional.

Pero ¿qué extraño es que de esto se olvidase, que dijese que existen 
15 m il lon es  de deuda y que m  * luciese el autor  de la ca p ita iizaeiou 
de Los intereses del 5 en 3 por IDO, cuando no solo en esto tuvo la des
gracia  de haber sido poco exacto r'

Se ha dicho por a lgunos Sres, D ip u ta d o s ,  y  por el Sr. Seijas  en 
p a r t i c u l a r ,  que no podía precederse á n ingún  arreglo  de la deuda ,  
puesto que no se sabe aun á cu in to  asc iende ,  porque est ib a  a u n  por 
liqu idar ,  y  el Gobierno no ha presentado n ingún estarlo.

El Gobierno lia presentado dos á Ja com isión  de P re s u p u e s to s ,  el 
pr im ero de \o< intereses d é la  deuda extrangera  que s-* pagan,  y son 86 
millones. P id ió  después una facultad 1 las Cortes para proceder al a r 
reglo de la deuda ;  y cuando la comisión le indicó que deseaba conocer 
a cuánto ascendía, el Ministro, sin a gu a rd a r  una com unicación oficial, 
ei Ministro m ism o en persona presentó el estado, tanto de la deuda e x 
terior como de la in ter ior ,  sacado de las oficinas de la caja de A m o r -  
ti/.acion donde constaban.  “C i j a  nacional cíe A m ort izac ión .  Estarlo de 
la d* uda in terio r .. . . . «  (Mguió  leyendo los encabezamientos de los e s 
tados. )

De m anera  que en las oficinas de la caja de A m ort izac ión  exis ten 
los datos y documentos de todos los intereses, tan tod e  la deuda conso-, 
l idada como de la no consolidada, de 1 > co rr ien te , He toda Ja deuda en 
fin: (i y puede dejar de ser asi ? ¿ L a s  Górtes pueden d ar  facultad  p ara  
a rre g la r  una cosa que no p u e d e  conocerse? A d e m a s  ayer  m ism o  ¿ no 
lian votado las Cortes el pre.su pues lo de una oficina especial,  de la d i 
rección de l iquidación de la deuda publ ica?  ¿ Por qué no se ha de sa
ber en esla caja todo lo que hay  ? Lo que los intereses  de la deuda 110 
consolidada se hayan p ig a d o  en p ipel  desde el año 0 6 , ¿ podr n las 
Cortes ignorar cu i utos son estos intereses  vencidos  desde el m om ento  
que quieran  saberlo?

¿ Pero qué propone el Sr.  S e i j a s ?  Que no se paguen intereses n in
gunos mientras  no se l iquide  toda clase de deuda. Es decir, que se sus
penda el pago de los ‘236 millones  basta que no se sepa á cuánto a s
ciende tod 1 U deudo. S. S. no quiere  que se pague mas ni en este año 
ni m  e! que viene Por con siguien te ,  la deuda 11.uñada  sin Ínteres, 
cosa espantosa en economía p o l í t i c a ,  cosa que únicamente  sucede 
en Espa ñ a ,  deberá seguir  en e t ‘ e stado,  y deberá continuar el 
p r iv i le g io  especial que tienen el i y  5 por 1 0 0 ,  que están en po
sesión pacifi a del pago que ahora d is f ru tan  in directam ente ,  y  que 
Ja demás deuda ,  la deuda sin ín teres ,  que es española en su m ayor  
parte,  esté esperando á que se haga esa liqu idación,  que Dios s a b e c u á i -  
do ser i. Esta d eu d a ,  s e ñ o r e s ,  seguirá  sufr iendo ese perjuic io  hasta que 
llegue ese di  • incierto y  dudoso.

Dicese también que otro de los motivos por que debe d ifer irse  el 
a rreglo  de la deuda es porque el sistema tr ibutar io  que se propone no 
será eficaz como nuevo,  y porque el p i i s  está p o b re ,  porgue  las con 
tri but iones son ex igeradas  teorías,  porque no han de poder llevarse  á 
eabo ni hacerse efectivas.

El dia en que se trate del presupuesto de ingresos  trataré  lata y 
extensamente o t a  m a t ¿ i a  : demostraré  aquel dia que el nuevo s is te 
ma tr ibutario  que propone el Gobierno no im pone  al país  mas sacrif i
cios que los que hace ahora. Señores,  entonces dem ostraré  la propo si
ción s iguiente :  Esa contribución terr itoria l por ia que tanto se d ec la 
m a ,  todas las contr ibuciones juntas que se proponen en los p resupues
tos no exigen un sacrificio mas,  no añaden un solo real á lo que el país  
pagaba  antes  de ahora.  (Sensación , m urm ullo, de aprobación.) Que s er ia  
efecto de la muía a dm in istrac ión  si no se p a g a b iu  todas las o b l iga c io 
nes que ex is ten ;  que serta efecto dH sistema funesto de antic ipos  que 
hacia infructuosos  todos los sacrificios del pueblo ;  pero que el p i i s  uo 
hacia m i s  de los que se le van á pedir  ahora.  Y  esto lo d em ostraré  h a 
ciendo ver,  señores,  c u í n  fuera de razón son ios cargos que  se hacen 
ant ic ipadam en te  al Gobierno de que  no habrá m edio  p . r a  hacer e fec
t ivas  esas contribuciones.

Y o  quiero con esta ocasión rectificar va r ia s  equivocaciones  que han 
padeeido algunos Sres. D ip u t a d o s ,  y part icularm en te  el Sr.  Orense,  
puesto que hoy me he propuesto c o m b at ir  muchos de los errores que 
be dejado pasar sin correct ivo  los d ias  pasados. Quiero que se sepa que 
tenemos presupuestos y que tenemos cuen ta s ;  que sabemos cuanto se 
lia gastado y cuánto han producido las rentas del E s ta d o ;  que lia y en 
íin bastantes datos para decidir  las cuestiones que aqui se presentan.

A q u i  , señores,  tengo el estado de las cantidades que se han cobra
do desde el año 182v8 hasta el de 1815 ,  y  lo que se ha pagado por ca 
da minis terio. Estado de las cantidades del tesoro que se han dado por 
el ministerio  de la Guerra  desde el año de 3 5 ;  las que se han d i s t r i 
bu ido por contratas  desde 1 831 ,  porque me he propuesto saberlo  todo;  
tener todos los datos neces¿irios para ev itar  el desorden.

(Leyó  S. 8. los totales.)
A  su tiempo pues d em ostraré  con estos y  otros datos que los n u e 

vos  tributos no a um en tan  n ingún  sacrificio,  que el pueblo español ha 
pagado mas en otros t ie m p o s ,  y que en el m om en to  en que se consi
g a ,  como rae lo p rom eto ,  la aprobación de las Cortes ,  e stamos á p u n 
to de pagarlo  todo;  y que en el dia que se reúna esto con la e stab i l i
dad , con la energía  , con la eficacia en el Gobierno ,  aquel dia  estarán 
satis fechas todas nuestras  atenciones y  los intereses m ism os  de esta 
cuantiosa d eu d a ,  que uo es tan cuantiosa corno se supone. (Sensación.)

Señores, la pr imera  obligaciou de los Gobiernos que saben lo que se 
deben á si m ism os,  lo que deben á su Re ina ,  que les honra con su con
fianza, lo que deben á las Cortes que Ies prestan su apoy o  es comenzar 
por  arreglar  la deuda que tienen contra si , y  pagar  lodo lo q u e  pu e
dan prudentemente.  No se trata de sacrificar nuestras  for tunas  á la 
prosperidad de Jas generaciones ven idera s ;  pero se trata de hacer todo 
lo que sea com patible  con nuestra felic idad presente y coa  los in tere
ses del país.

Existen deu das ,  s i ;  no son nuestras  todas :  la m ay o r  parte  son an- 
t !g u a s ,  casi todas las Runos heredado;  las nuevas  no están en p ro po r 
ción con las a n t i g u a s ;  pero al m isino tiempo que reconocemos la ne
cesidad de p a g a r l a s ,  lo h i te m o s  con un exam en  m a d u r o ,  con tino y  
con prudencia.

Una cuestión ha locado un Sr. D ip u ta d o ,  á s ab e r :  que las Górtes 
110 podian de.?po,arse de su autoridad y de sus facultades  en una cues
tión tan grande como lá del arreglo  de la d eu da ,  sobre el cu a l  no d e 
bían  depositar en nadie  su autor ización.

Las  Cortes ,  es cierto, no deben despojarse de sus facultades  le g is 
la t iv as  ; p t o  en 1111 caso d a d o , en un caso e sp e c ia l , cuando el G o b ie r 
no reconoce esta facultad  de las C or te s ,  pueden estas depositarla  en el 
Gobierno. Esta  concesión de que tanto se ha hecho r a ;rito ha tenido 
ya  a lgunos e jemplares,  que S. S. m ism o  lia c i ta d o ,  y en todos estos ca 
sos se ha reparado  que las Cortes no r en u n c ia n ,  no pierden esta f<icul- 
t a d ,  sino que la d e c l in a n ,  la trasf ieren ,  la depositan en una persona 
para  que haga una ley de un m odo m as  pronto ,  m as  eficaz,  m as  con
veniente.

He dicho anteriorm ente  que el G obierno  actual  tenia obligación 
de pedir  los 236 m il lones  que hay de déficit  para el pago de nuestra  
d e u d a ,  ó de lo contra rio con su si lencio desconocía esta obligación .  El 
G obierno  no podía detenerse en n ingún  ca m in o :  no podía tampoco 
seguir  por n inguno de los dos,  porque ambos nos conducen al preci
picio. N o  podía pedir  258  m il lon es ,  porque este aum en to  es im p o s i 
ble en nuestros presupuestos;  no podia dejar de reconocer este dríicit , 
porqu e  desconocía una obligaciou s a g r a d a ,  porque se desacreditaba ,  
porque  heria cíe muerte  el crédito de la nación. ¿ Q u é  h a c e ?  Ped ir  á 
ias Cortes  una autorización para el a rreg lo  de la d eu d a ;  y  esto nótese 
b i e n ,  señ ores ,  es!o lo hizo en ci mes de D ic iem b re ,  cuando  tenia un 
añ o  de exis fene a que le separaba de la próxim a legis latura  para co
nocer á fondo los datos necesarios en asunto de tanta im p orta n c ia ,  
po rq u e  el ca tá logo  de nuestra deuda es i n te r m in a b le ,  porque  sin c o 

nocer á fondo nuestra deuda en sus  diferentes  denom inaciones ,  en sus 
diversos  t ipos ,  en sus distintos  va lores ,  seria im posib le  una d iscusión 
a m p l ia  , razonada ; asi como para  p lantear  definitivamente los a r a n 
ce le s ,  a si como para plantear  los có d igo s ,  tan im posib le  es un buen 
a rre g lo  de deuda sí no se conocen cla ra  y dis t in tamente  tas 20  especies 
de deuda  de diferente no mex.clatura  que aqui tenemos.

L o  d igo sin jactancia ,  señores : he creido hacer un bien al pais al 
so l ic i tar  este espinoso encargo de a r re g la r  la deuda,  porque sabia que te
nia que responder á las Cortes del modo con que lo había efectuado. 
Creí  que habiendo acudido á personas  integras é ilustradas,  conferencia
do y  consultado con ellas d etenidamente,  podia abr igar  la esperanza de 
rea l izar  este pensamiento para que nada tengan que echarnos en cara 
los e x t ra n g ero s :  creí pues que era un bien para el p i i s  que Li ubi ese 
una persona que quisiese echar  sobre sus hombros tautu responsabil i
d a d ;  creí ser tachado tal vez de te m e r a r io ;  pero confieso ingenuamente  
que no creí verm e atacado de la m anera  con que se me ha combatido.  
Creí v e r m e  compadecido por la in m en sa  dificultad que intentaba a r 
r o s t r a r ;  pero nunca im agin é  se me dijese que iba a hu n d irm e  cou 
la ley.

Nótese b i e n ,  señores:  este s is tem a  que propone el Gobierno es un 
sistema de t ransición,  de conci l iac ión  con los acreedores del Estado;  
es un s is tema de c o n v e n i o ,  de e xa m e n  part icular  que el Gobierno s# 
reserva p lantear  con o p o r tu n id a d ,  cuando  conozca que ha llegado la 
ocasión de que lo que se haga ha de ser conveniente al bien del p a í s ,  
cuando  pueda venir ,  si no á este banco ,  á los de enfrente á responder 
del uso que  haya hecho de las facultade?s que le hayan  concedido las 
Córte» con la conciencia t r a n q u i la ,  con o rg u l lo ,  con la frente e r g u i 
da.  Solo en este caso propondré  á m is  compañeros  lo que juzgue con
veniente  á los intereses de la nación.

Después de a lg u n a s  ligeras  recti licaciones se levantó la sesiou á las 
cinco y media .

MADRID 24 D E  A B R I L

Abierta la sesión de ayer, después del despacho ordinario hi
zo una pregunta td Sr. Pacheco al Sr. Ministro de Estado sobre 
cierta nota pasada al cardenal Lumbrnschini por nuestro minis
tro plenipotenciario en Roma que han insertado algunos periódi
cos de ayer, reservándose el interpelar al Gobierno sobre este 
asunto. E l Sr. Ministro declaró ser cierto que nuestro represen
tante en Roma ha suscrito el documento indicado, si bien la 
prensa periódica no ha publicado textualmente su contenido. Pi
dió el Sr. Pacheco que se remitiera al Congreso dicha comuni
cación; pero el Sr. Ministro se opuso á (dio por el momento ma
nifestando que si se verifica la interpelación que sobre el parti
cular había insinuado el mismo Sr. Pacheco, dará las explicacio
nes oportunas.

Sin tratar mas de este asunto se procedió á la discusión pen
diente. Antes de entrar en ella se presentó una preposición in
cidental del Sr. Brabo Morillo y otros señores, dirigida a que 
110 se tratase de ia autorización para el arreglo de la deuda pú
blica hasta después de haberse discutido y votado el presupuesto 
de ingresos. Sostúvola brevemente el >Sr. Brabo Morillo, fundán
dose en la hipótesis de que si los ingresos no igualasen á les 
gastos de! Estado, esta discusión seria inútil, lo que se evitaiia 
adoptando la proposición.

El Sr. Ministro de Hacienda la impugnó, demostrando su 
inoportunidad con razones concluyentes, y en consecuencia fue 
desaprobada por el Congreso.

Leyóse después un voto particular ai artículo que se discu
te , cuyo contexto verán mi estros -lectores en su lugar oportuno. 
E l Sr. Seijas Lozano examinó detenidamente el objeto del vo
to, y dirigió en su discurso algunos cargos a! Gobierno sobie el 
estado de la deuda pública, que en su opinión es un caos sin or
den ni concierto, y sin que se sepa á cuánto asciende, porque 
una parte de ella no se ha liquidado todavía.

Una de las principales razones alegadas en apoyo del vo
to particular por su autor, el Sr. González Romero, fue lo ar
riesgado que es dar autorizaciones de este genero, y principal
mente en asuntos tan trascendentales. S. S. reclamó el derecho 
que el Parlamento tiene en los Gobiernos representativos de co
nocer en estas cuestiones, ó de saber ai menos, cuando conceda 
autorizaciones, las bases en que estas estriban, tratando de pro
bar con la historia de las Cámaras tanto nacionales como ex- 
trangeras la verdad de sus asertos. El Sr. González Romero se 
declaró decidido antagonista de los votos de confianza.

El Sr. Ministro de Hacienda, en un razonado discurso que 
hizo mucha sensación en la asamblea, contestó á los Sres. Seijas y 
Romero combatiendo los argumentos de ambos con datos irrecu
sables. Para hacer ver cuán infundadamente habia asegurado el 
Sr. Seijas que nuestra deuda es un caos, le recordó que el Gobier
no habia remitido á la comisión de Presupuestos un estado en 
regla de la caja de Amortización comprensivo de todas las cla
ses de deuda ; y para satisfacer al Sr. González Romero , que 
echaba menos el conocimiento de las bases en que habia de fun
darse el arieglo del crédito público, manifestó el Sr. Ministro 
que lo que el Gobierno pretende es hacer una transacción con los 
acreedores del Estado, para que tocios perciban algo, ya que 110 
el total de su crédito, á causa del estado en que se halla la 
nación.

El nuevo sistema tributario fue objeto de cargos e inculpa
ciones, suponiendo que se gravaria la nación con nuevas cargas; 
y el Sr. Ministro declaró que la .nación no pagaría ni un solo 
real mas que lo que ahora paga, si bien se lisongeaba el Go
bierno de que las rentas deí Estado serian mejor distribuidas y 
administradas; declaración muy importante, y que debe aquietar 
á̂  los que, con el mejor deseo sin duda , se oponen al sistema del 
Gabinete. *

AVISOS.

L I C E O  A R T I S T I C O  Y  L I T E R A R I O .

Hoy jueves á las ocho en punto de la noche celebrará esta 
sociedad sesión de competencia, en la que tomará parte la sec
ción dramática.

Madrid 24 de Abril de Í8 4 5 .= E I secretario general.

PR O V ID E N C IA S JU DICIALES.
Para junta general de acreedores á la testamentaría de Don 

Hilario A venda 110 ha señalado el Sr. juez de primera instancia 
de esta capital, que conoce de ella, D. José María Montetnayor, 
en providencia refrendada por el escribano del número D. Clau
dio Sauz y Barca, ci domingo próximo 27 del corriente á las 
diez de la mañana en su habitación, sita en la calle de Horlu- 
leza , núm. lo 4 ; piso segundo de la izquierda.

Lo que se hace notoiio para que llegue á noticia de los que 
no hayan podido ser hallado^» ó todavía 110 se hayan presentado.

D. Manuel de Posadillo , auditor honorario de guerra, juez 
de primera instancia por S. M. de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños de cuatro 
casas en esta ciudad, calle de la Nevería, num. 3, y de la Tri
pería, núms. 3 , 7 y 8 ,  afectas unidas á los capitales que con - 
tituyen las capellanías fundadas en asta  iglesia mayor primal 
por Sebastian Delgado , Isabel de la M adrid, María 1 rujillo y 
Martin de T oya, para que dentro del termino preciso de 50 
dias, á contar des le la publicación de este anuncio en la Gace
ta de M adrid, se presenten en este juzgado , por sí ó por medio 
de apoderado, a contestar el traslado pendiente que se les con
fiere de la petición hecha por el representante de los actores so
bre retasa de las lincas, contra las que se siguen procedimientos 
ejecutivos por cobro de red i los vencidos; bajo apercibimiento que 
pasado dicho termino sin haberlo verificado , en sil rebeldía se 
sustanciaran los autos con los estrados de la audiencia de este 
juzgado, y las providencias que se dicten les parara el perjuicio 
que ha va lugar.

Puerto de Santa María 2 de Abril de 1845. =» Manuel de 
Posadilla.—Por mandado de dicho señor, Francisco .Chile.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tizac ió n  d el d ia  22 de A b r i l  d í a s  d o s de la  tard e .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

I n s c r i p c i o n e s  en el gran l i b r o  á 5 p o r  100, 00.
T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  del  5 por  106, 25 1 /2 , 15/o2 , 0/ 8 , 7 /16, 5 /8  

y  25 9/16 á v. f. ó yo!. : 26 1 /4 , 25 3 /8 , 26 1/2 , 25 7/8 y 26 1/4 á 
id. á p r im a  de 3 /4 , 1 /4 , 5/8 y  1/2 por 160.

Id. del 5 por  100 procedentes  de la con vers ión  de la  d eu da  exte

r io r ,  00 .
Inscr ipc iones  en el g ran  l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.

T í tu lo s  a l  p or tad or  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  35  3 / 4 ,  7 / 8 ,  1 / 4 ,  1 / 2 ,  1 7 / 3 2 ,  1 3 / 1 6 ,  7 /1 6 ,  

5 / Í 6 ,  9 / 1 6 ,  3 / 8 ,  5 / 8 ,  5 / 1 6  y  3 5  3 / 4  á v. f. ó vol.  y  firme : 35  3 /4 ,  
5 6 ,  55  3 / 8 ,  7 / 8 ,  1 /2  y  36  1 /2  á v. f. ó yol.  á p r im a  de 1 / 2 ,  1 ,  5 /8 ,  
1 / 4 ,  3 / 8  y  3 / 4  por  100.

Inscr ipc iones  d e  la  d eu da  f lotante  del tesoro ,  00 .

C u pon e s  no l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  00.
V a le s  R e a le s  no c o n so l id a d o s ,  00.
D e u d a  n egoc ia b le  de 5  por  100  á p a p e l ,  00.

Id. s in  í n te re s ,  8 3 / 8  y  8 1 /8  á v. f. ó vol .
A c c io n e s  d e l  B an co  e s p a ñ o l  de S a n  F e r n a n d o ,  0 0 .
Id .  del de Isabel I I ,  00.

Id. de la co m p añ ía  del  cana l  de C a s t i l l a ,  00 .
Id. de la carre tera  de la Cor  uña , 00.

Id. de id.  de V a le n c ia  , 00.

Id. de la c o m p añ ía  g e n e ra l  del I r i s ,  C0.
Id. id .  a l  p o r t a d o r ,  00.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 9 0  d i a s ,  37  1 / 2  á 3 /8 .  P a r i a ,  1 6 -&

A l i c a n t e ,  1 /2  d. M á l a g a ,  3 / 4  d.
Barcelona á ps. f j . , 3 / 4  id. S a n t a n d e r ,  1 / 8  id.
B i l b a o ,  1 /2  id. S a n t i a g o ,  1 / 2  id.
C á d i z ,  id. id .  S e v i l l a ,  id. id.
Cor u ñ a ,  id.  id. V a l e n c i a ,  id . id .
G r a n a d a ,  1  í / 4  id .  Zaragoza, 7 / 8  id .

D escuen to  de le t r a s ,  á 6 por  100  a l  año.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en tres actos titulada

A C E R T A R  ER R A N D O ,
Ó

E L  C A M B I O  D E  D I L I G E N C I A ,

en la que desempeñará el principa] papel el primer actor D. An
tonio de Guzrnan.

5? Intermedio de baile.
4? Se dará fin á la función con la comedia en un acto ti

tulada ^

PASCUAL Y CARRANZA.

Nota. Mañana viernes se pondrá en escena la extraordinaria
mente aplaudida comedia en tres actos y en verso, original de Don 
Tomas Rodiiguez R u b í, titulada

BANDERA NEGRA.

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana viernes se pondrá en escena á beneficio de ia señora 

lire lli la opera bufa en dos actos titulada

L ’E L IX IR  D ’AM ORE.

En esta función, y en obsequio de la beneficiada, tomará par
te el Sr. Guaseo, cantando la cavatina de I Lom bardi: la bene
ficiada cantara también el rondó de la ópera titulada Anna Bo- 
lena.

CIRCO. A las ocho de la rtoch^.

E L  DIABLO ENAM ORADO,

baile en tres actós.


